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Abstract 
El presente informe constituye el primer análisis sistemático del ecosistema español de asesoramiento 
científico y técnico a la configuración de las políticas públicas. Analiza los mecanismos, instituciones y actores 
que en España contribuyen a integrar el conocimiento científico y técnico en la gobernanza del país y aborda 
el uso efectivo que se hace de ese conocimiento. Del análisis realizado se desprende que, efectivamente, 
puede hablarse de la existencia de un ecosistema emergente de asesoramiento científico y técnico nutrido y 
diverso, en el que participan numerosos actores interconectados que desempeñan una variedad de roles y 
funciones. Destacan las relevantes innovaciones institucionales y normativas de los tres últimos años, las 
cuales han integrado el asesoramiento científico y técnico en las estructuras de los poderes ejecutivo y 
legislativo. Es importante, sin embargo, tener en cuenta que se trata de un ecosistema todavía frágil y 
pendiente de superar una serie de retos importantes, tales como, entre otros, el mantenimiento del impulso 
político, la formación de especialistas en asesoramiento, la creación de estructuras adicionales de gobernanza 
y de interfaz y el fomento de una mayor cultura de utilización del conocimiento científico-técnico en las 
administraciones. 

 

 

 

Palabras clave: ciencia para las políticas públicas, ecosistema de asesoramiento científico y técnico, 
evaluación de políticas públicas, asesoramiento científico, España 

 

Keywords: science for policy, science-for-policy ecosystem, policy evaluation, science advice, Spain 
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Resumen ejecutivo 

El presente informe constituye un paso preliminar en la comprensión de las prácticas 
institucionales y sociales mediante las que la sociedad española despliega y utiliza el 
conocimiento científico-técnico que genera como base para la toma de decisiones 
colectivas. Se trata del primer análisis sistemático del ecosistema español de 
asesoramiento científico a la configuración de las políticas públicas. Analiza los 
mecanismos, instituciones y actores que en España contribuyen a integrar el conocimiento 
científico y técnico en la gobernanza del país y aborda el uso efectivo que se hace de ese 
conocimiento. Del análisis realizado se desprende que, efectivamente, puede hablarse de la 
existencia de un ecosistema de asesoramiento científico y técnico nutrido y diverso, en el 
que participan numerosos actores interconectados que desempeñan una variedad de roles 
y funciones que van, desde el apoyo a la comprensión de problemas y opciones políticas, 
hasta la representación en la esfera internacional, pasando por la evaluación, el apoyo al 
abordaje de emergencias o el análisis de prospectiva y la estrategia. 

Algunas características de este ecosistema, todavía emergente, abren un interesante 
escenario de oportunidad, de consolidación y de avance para el futuro más próximo. 
Destacan las relevantes innovaciones institucionales y normativas de los tres últimos años, 
las cuales han integrado el asesoramiento científico y técnico en las estructuras de los 
poderes ejecutivo y legislativo y han contribuido a mejorar la gobernanza, a fomentar una 
cultura de asesoramiento a las políticas públicas y a situar a España en los circuitos y redes 
de los organismos internacionales de asesoramiento científico y de prospectiva estratégica. 
Los desarrollos recientes ponen de manifiesto el compromiso y la conciencia de las 
instituciones y la clase política para disponer de conocimiento experto a la hora de diseñar 
las políticas públicas, al que se suma el compromiso de la comunidad y las instituciones 
científicas para compartir su conocimiento y experiencia.   

La existencia de este contexto de oportunidad no debe hacer olvidar, sin embargo, que 
todavía existen importantes desafíos por abordar para la consolidación institucional del 
ecosistema. A las complejidades propias de cualquier ecosistema de asesoramiento 
científico, derivadas de los distintos regímenes epistémicos que rigen a la política y a la 
ciencia (distintos tiempos de trabajo, uso de distintos lenguajes, diferentes incentivos…), se 
suman una serie de desafíos específicos a los que España ha de hacer frente. El carácter 
reciente de algunas de las iniciativas más relevantes conlleva inevitablemente una 
fragilidad que debe combatirse manteniendo el impulso político, independientemente de la 
ideología del gobierno o de los cambios coyunturales en las prioridades gubernamentales. 
Para avanzar hacia la consolidación y asentar el cambio cultural, resulta asimismo 
imprescindible el diseño de estructuras adicionales de gobernanza y de interfaz, que 
contribuyan a establecer y nutrir la conexión entre el conocimiento experto existente en el 
sistema científico-académico y las necesidades de los decisores públicos. Entre otros 
factores, el éxito del funcionamiento de estructuras adicionales pasaría por dotarlas de 
profesionales especializados, conocedores del ámbito científico y del político. Si bien del 
análisis realizado se desprende que existe una muy alta capacitación, tanto en el sistema 
político como en el científico-académico, son pocos los actores del ecosistema de 
asesoramiento que cuentan con competencias específicas para el diálogo y la transmisión 
de conocimiento entre ciencia y política, o para el ejercicio de responsabilidades en el 
ámbito de la diplomacia científica. 

Otro desafío al que el emergente sistema ha de hacer frente es la progresiva 
consolidación y refuerzo de una cultura que conceda importancia a la incorporación de la 
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evidencia científica y de la evaluación en el proceso de toma de decisiones políticas y de 
diseño de políticas públicas. Los datos recabados muestran una disposición general positiva 
(al menos, dentro de la Administración del Estado) hacia el aumento del peso de la 
evidencia científica como input en la elaboración de políticas. No obstante, el análisis 
realizado acerca del uso de esta evidencia no deja duda de que existe un importante 
margen de mejora para que los responsables públicos asuman los beneficios que el 
asesoramiento científico puede tener para la formulación de políticas, no solo desde el 
punto de vista de su legitimación, sino como herramienta para su mejora. 

El cambio cultural ha de darse también, necesariamente, de la mano de la construcción 
de una inteligencia colectiva en la que la sociedad participe de forma activa. Esto no solo 
implica tener en cuenta en los procesos de asesoramiento los diferentes intereses sociales 
y económicos en juego o los objetivos sociales generales compartidos, sino incorporando la 
participación de la ciudadanía, que puede aportar otros valiosos tipos de evidencia como el 
conocimiento local o la expertise ciudadana. La necesidad de implicar a la ciudadanía 
conecta asimismo con otra de las tareas pendientes, según la información recabada. Se 
trata de la mejora en la gobernanza de datos por parte de la Administración, con objeto de 
facilitar el acceso y su reutilización por parte de la ciudadanía y de la comunidad 
investigadora. Pese a los avances logrados desde la aprobación de la Ley de Transparencia, 
acceso a la información y buen gobierno en 2013, todavía existen problemas como los 
límites de acceso a datos clave para el diagnóstico de problemas o la evaluación de 
políticas o la rigidez de las estructuras y formatos de datos, entre otros. 

Los retos a superar no son pocos ni sencillos, pero tampoco lo han sido los que se han 
solventado para que emergiera lo que hoy ya es un ecosistema de instituciones y actores 
entregados a poner en valor el conocimiento científico y técnico en el ámbito de las 
políticas públicas. España cuenta sin duda con el bagaje necesario y con una estructura de 
oportunidad interna y europea suficientes para aprovechar los esfuerzos realizados hasta 
la fecha. La consolidación y desarrollo del ecosistema de asesoramiento científico y técnico 
solo irá en beneficio del funcionamiento de nuestra democracia y de nuestro 
posicionamiento internacional.      
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1 Introducción 
Este informe constituye un paso preliminar en la comprensión de lo que, empleando la terminología de Sheila 
Jasanoff, podemos denominar “epistemología cívica” española. Para Jasanoff (2005, 255), las epistemologías 
cívicas constituyen un elemento de la cultura política moderna y radican en las prácticas institucionales 
mediante las que una sociedad valora, evalúa y despliega el conocimiento que se utiliza como base de las 
elecciones colectivas. Miller (2008, 1896) a su vez, define las epistemologías cívicas como las prácticas 
sociales e institucionales mediante las que las comunidades políticas, construyen, revisan, validan y deliberan 
acerca del conocimiento que es relevante desde un punto de vista político. Los actores generadores y 
portadores de la epistemología cívica pertenecen a la ciudadanía o la sociedad en general, a la comunidad 
científica, académica y experta y a la comunidad política. Es la interacción dinámica entre estos tres grupos de 
actores lo que da pie a la generación de un conocimiento reconocido como confiable y legítimo, y a su 
traslación, síntesis, validación o interpretación para su utilización en la toma de decisiones políticas. Este 
proceso es considerado una pieza fundamental del funcionamiento de las democracias (Jasanoff 2005).  

Las prácticas de asesoramiento científico son aquellas que movilizan el conocimiento científico y técnico en 
apoyo al proceso de toma de decisiones políticas (Kenny et al. 2015) y constituyen un elemento clave del 
complejo proceso interactivo conducente a la formulación de las políticas públicas. Actualmente, el 
asesoramiento científico es considerado esencial, dada la complejidad de los retos a los que se enfrentan 
nuestras sociedades (OCDE 2015, Pavone et al. 2023). El asesoramiento científico informa las decisiones 
políticas y constituye la base para la cooperación global y la diplomacia científica en el abordaje político de 
retos que trascienden nuestras fronteras como el cambio climático, la salud global o la transición energética.  

Este informe es el primer análisis integral del ecosistema español de asesoramiento científico a las políticas 
públicas. Configuran este ecosistema todos los actores e instituciones que ayudan a canalizar el conocimiento 
científico y experto disponible hacia los procesos de formación, implementación y evaluación de políticas 
públicas en nuestro país. (1) El informe es el quinto de la serie de documentos de debate, publicados por el 
Joint Research Centre (JRC) de la Comisión Europea, dentro del proyecto "Fortalecer y conectar los 
ecosistemas de ciencia para la política en Europa". (2) Le preceden los análisis de estos ecosistemas en 
Dinamarca, Grecia, Portugal y Francia. El análisis del ecosistema español se erige sobre estos estudios 
anteriores, aplicando una estructura y metodología similares, aunque adaptada a las particularidades del caso 
español y a la información disponible y recabada. El momento para la redacción de este análisis en España es 
oportuno dados, como detallaremos, los desarrollos institucionales recientes en el ámbito del asesoramiento 
científico y el escenario de oportunidades y desafíos que se abre para la consolidación de un ecosistema 
emergente.  

La configuración descentralizada que caracteriza a España, donde las autoridades regionales (comunidades 
autónomas) tienen competencias exclusivas o compartidas con el Estado central en la mayoría de las 
principales políticas públicas (Colino, 2020), y la complejidad de los múltiples ecosistemas resultantes 
(nacional y regionales/autonómicos) obliga a limitar el alcance de este informe al ámbito del nivel nacional. 
Nos centraremos en el conjunto de organizaciones que operan en el núcleo de los procesos de formulación de 
política públicas en ese nivel, abarcando sobre todo las actividades de la Administración General del Estado 
(AGE) y los departamentos ministeriales que la integran. Asimismo, el informe abordará las conexiones del 
ecosistema de asesoramiento científico con el Gobierno de España y con el poder legislativo a nivel estatal. 

El informe consta de esta introducción y cuatro secciones: 

— La primera sección (o epígrafe 2) presenta el marco conceptual, donde se identifican las funciones del 
asesoramiento y los distintos roles que pueden adoptar los actores en su desempeño, así como la 
metodología utilizada. 

— La segunda sección (o epígrafe 3) aborda la descripción y análisis sustantivo del ecosistema español de 
asesoramiento científico a nivel nacional. Se describen los actores principales de este ecosistema, 
abordando principalmente la puesta de asesoramiento a disposición, sobre todo de la AGE, pero también 
de la Presidencia del Gobierno y del Congreso de los Diputados. Entre estas organizaciones, se encuentran 
actores directamente vinculados al sistema académico-investigador, como organismos públicos de 
investigación, universidades, sociedades científicas o academias, así como otros actores situados en los 

                                           
(1)  A lo largo de este informe utilizamos como intercambiables las expresiones “ecosistema de asesoramiento científico y 

técnico”, “ecosistema de asesoramiento científico”, “ecosistema de asesoramiento experto”, “ecosistema ciencia-políticas 
públicas” o, simplemente, “ecosistema de asesoramiento”. 

(2) Ver https://europa.eu/!jW9NXq.  

https://europa.eu/!jW9NXq
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límites del ámbito científico y el político-administrativo, como los organismos con funciones consultivas o 
de asesoramiento técnico o los “think tanks”. También esta sección cubre el subsistema de evaluación de 
políticas públicas. 

— La tercera sección (o epígrafe 4) trata de ofrecer la visión ‘desde el otro lado’, mostrando datos sobre 
cómo el conocimiento científico-técnico es utilizado por los altos cargos y el personal directivo de la AGE 
y cómo estos perciben su papel e influencia en el proceso de elaboración y diseño de las políticas 
públicas en el gobierno central.   

— La última sección (epígrafe 5) plantea, a partir del análisis realizado, una reflexión relativa a los 
principales desafíos y oportunidades que se presentan en el futuro inmediato para la consolidación y 
desarrollo del ecosistema español de asesoramiento científico. 
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2 Marco conceptual y metodología 

2.1 Marco conceptual: funciones del asesoramiento y roles de los actores de un 
ecosistema de asesoramiento científico 

Para la definición de las funciones y los roles desempeñados por cada uno de los actores analizados, nos 
basamos fundamentalmente en el marco conceptual de Gluckman (2018). Gluckman distingue una serie de 
funciones principales del asesoramiento científico, así como una serie de roles que pueden desempeñar 
quienes ejercen estas funciones, ya sean organismos o individuos. Las funciones de los asesores, según este 
marco conceptual serían las siguientes:  

1. Ayudar a la comunidad política a percibir la complejidad sistémica de los problemas.  

2. Ayudar a quienes diseñan las políticas a percibir la diversidad de los cursos de acción política 
posibles y las posibles implicaciones de tales opciones. 

3. Apoyar en la evaluación de las políticas puestas en marcha. 

4. Ayudar a la comunidad política en caso de emergencias (medioambientales, sanitarias, desastres 
naturales, etc.). 

5. Contribuir al asesoramiento tecnológico y el análisis de prospectiva. 

6. Contribuir a la diplomacia científica. 

Gluckman distingue asimismo cuatro categorías de roles que pueden desempeñarse en el ecosistema de 
asesoramiento en el ejercicio de las funciones anteriores:  

1. Generador de conocimiento 

2. Sintetizador de conocimiento 

3. Bróker (o intermediario), capaz de “traducir” el conocimiento científico a un lenguaje accesible a la 
comunidad política y de transmitírselo.  

4. Evaluador 

La tabla 1 a continuación sintetiza las funciones y roles en el asesoramiento identificadas por Gluckman. Las 
combinaciones entre funciones y roles son múltiples y cada actor del ecosistema presenta, como veremos, 
una combinación propia. Un actor puede desempeñar varios roles y funciones con distintas intensidades. Un 
bróker de conocimiento puede, por ejemplo, apoyar en la comprensión de la complejidad sistémica de un 
problema mediante la transmisión de un conocimiento multidisciplinar, a la vez que puede apoyar el análisis 
de prospectiva o la identificación del impacto de distintos cursos de acción. Del mismo modo, un generador de 
conocimiento podría ayudar en caso de una emergencia, o representar al gobierno en un organismo 
internacional, así como actuar de evaluador de políticas en caso necesario y de contar con el conocimiento 
adecuado.  

Tabla 1. Funciones y roles de los actores de un ecosistema de asesoramiento científico 

Funciones Apoyo a la comprensión sistémica, pluridisciplinar 

Ayuda a la identificación de posibles opciones para la acción política y de sus efectos 

Evaluación de políticas 

Abordaje de emergencias 

Análisis de prospectiva, estrategia 

Diplomacia científica 

Roles Productor(a) 

Sintetizador(a) 

Bróker 

Evaluador(a) 

Fuente: elaboración propia a partir del modelo de Gluckman (2018). 

Otra categorización anterior de posibles roles desempeñados por los actores en la interacción entre ciencia y 
política es la provista por Pielke (2007), que distingue también cuatro posibles roles:  
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1. El “científico puro” (pure scientist), el cual pone información o evidencias a disposición de la política, 
sin involucrarse realmente en la transmisión de la misma ni en el uso que se pueda hacer de ella;  

2. el “árbitro científico” (science arbiter) que actúa como un recurso a disposición de la política, 
facilitando la información que le sea solicitada y sin intervenir de modo alguno en la decisión política; 

3. el “científico activista” o “defensor de iniciativas” (science advocate), que trata de orientar la decisión 
política hacia una determinada opción y;  

4. el “bróker honesto de opciones de política pública” (honest broker of policy alternatives), que ofrece 
un panorama de posibles alternativas de acción a la política y eventualmente de sus posibles 
efectos, sin intentar por ello influir la opción política escogida.  

Este modelo ofrece un marco interpretativo interesante, pero es mucho más complicado de aplicar que el de 
Gluckman al análisis de información documental y cualitativa como la disponible en nuestro análisis. Por lo 
tanto, nos basaremos esencialmente en el marco interpretativo de Gluckman para el análisis de los distintos 
actores del ecosistema español. Cabe destacar, no obstante, que a este marco conceptual parece subyacer un 
supuesto de neutralidad de los actores con respecto a la opción política adoptada, sin dar cabida o sin tener 
en consideración la influencia que el actor que asesora pueda querer ejercer para orientar las decisiones en 
determinada dirección. El “activismo” o el ejercicio de una influencia por parte del asesor dirigida a 
condicionar la decisión política, sí tiene cabida en cambio en el marco conceptual de Pielke. Como veremos, en 
el caso de algunos actores entre los presentados en el informe, esta dimensión es relevante.  

2.2 Metodología 

Como adelantamos en la introducción, el análisis que presentamos sobre el ecosistema español de 
asesoramiento científico y experto a los procesos de formulación, implementación y evaluación de políticas 
públicas se basa en la utilización de diversas fuentes informativas. Para el epígrafe 3 sobre el mapa de 
actores productores y suministradores de asesoramiento y conocimiento experto, hemos recurrido al análisis 
documental extensivo basado en información primaria contenida en las webs, en memorias u otro tipo de 
documentos producidos por las organizaciones incluidas en el estudio, complementada en ocasiones con 
datos procedentes de fuentes secundarias (artículos y/o libros). Además, este análisis ha ido acompañado de 
la realización de 14 entrevistas en profundidad mantenidas con personal directivo de esas organizaciones que 
componen el ecosistema y con científicos que han ejercido activamente el asesoramiento a través de su 
participación en comités, organismos intergubernamentales o colaboración directa con algún ministerio.  

De manera adicional, para el apartado 3.3 sobre organismos con funciones consultivas y de asesoramiento 
(OFCAs) y el epígrafe 4 sobre la visión de los procesos abordados en el informe desde la perspectiva de los 
responsables públicos, utilizamos información procedente del proyecto de investigación CONESPOL-PUB. (3) Se 
trata de un proyecto de investigación desarrollado entre los años 2019 y 2022 que, entre otras cuestiones, 
analiza los procesos de utilización del conocimiento experto y la evidencia científica en el seno de la AGE. De 
este proyecto se ha utilizado, para el apartado 3.3, una base de datos con información sobre los OFCAs de la 
AGE. Para el epígrafe 4, el proyecto CONESPOL-PUB aporta los resultados de una encuesta a altos cargos y 
personal directivo de cada uno de los 22 ministerios que conforman la AGE en el momento de escribir este 
informe. 

                                           
(3) "Impacto del conocimiento especializado sobre el diseño y adopción de políticas públicas en España” (CONESPOL-PUB) 

(PGC2018-098319-B-C21). Financiado por el Ministerio de Ciencia e Innovación/Agencia Estatal de Investigación, en el 
marco del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2017-2020 (convocatoria de 2018). El equipo 
investigador del proyecto ha estado formado por: José Real-Dato (investigador principal, Universidad de Almería), Miguel 
Jerez Mir (Universidad de Granada), Cristina Moreno Martínez (Universidad de Murcia), Alexandra Sojka (Universidad Carlos 
III de Madrid), Alberto Díaz Montiel (Universidad de Granada), Manuela Ortega Ruiz (Universidad de Jaén), Francisco Javier 
Alarcón González (Universidad de Granada) y Adrián Megías (Universidad de Murcia). La gestión técnica de la encuesta ha 
corrido a cargo de Esperanza Estévez Toledo (Universidad de Almería).  
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3 Mapa de actores del Ecosistema de asesoramiento científico y técnico a 
los legisladores y a las Administraciones Públicas 

3.1 Institucionalización del asesoramiento científico: nuevos actores y cambios 
institucionales recientes 

En 2015, Böhle y Muniz abordaban con perspectiva histórica las características de una estructura de 
oportunidad emergente para la institucionalización del asesoramiento científico y tecnológico en España, que 
hasta la fecha no había podido consolidarse a nivel de la Administración Central de Estado. También 
identificaban ciertos cambios en la sociedad civil que, unidos al surgimiento de nuevos partidos políticos y a la 
mayor madurez del Sistema Español de Ciencia y Tecnología, acercaban más a España a cumplir las 
condiciones necesarias para esta institucionalización. Según Henen y Nierlieng (2014), estas condiciones eran: 

1. la existencia de un sistema de I+D bien desarrollado y diferenciado; 

2. el compromiso firme del gobierno y del parlamento que incluya la aportación de las estructuras y 
recursos necesarios;  

3. un nivel de conciencia elevado en la clase política y de compromiso de la comunidad científica 
relativo a la necesidad de disponer de y suministrar conocimiento científico independiente para 
diseñar las mejores políticas; e  

4. interés y demanda de la sociedad por participar en los procesos de decisión política relacionados con 
la ciencia y la tecnología.  

A estos requisitos, según Cruz-Castro y Sanz-Menéndez (2005), se sumaría la presencia de “emprendedores 
políticos” con voluntad suficiente para impulsar las iniciativas de institucionalización del asesoramiento.  

La estructura de oportunidad emergente, según el diagnóstico de Böhle y Moniz, posiblemente sembró el 
terreno para que prosperase la iniciativa de la asociación Ciencia en el Parlamento en 2018 (Santillán García 
et al. 2021) y para que, alimentadas por el impacto de la pandemia de SARS-COV-19 sobre la percepción 
social y política de la ciencia, y por los efectos y reformas derivados del Plan de Recuperación y Resiliencia, 
hayan visto la luz varias iniciativas de institucionalización del asesoramiento científico y experto al diseño de 
políticas públicas en nuestro país, dando así forma a un ecosistema más consolidado y estructurado. 
Iniciamos el mapeo de actores de este ecosistema haciendo referencia a estas nuevas estructuras 
institucionales, cuya creación señala el inicio de un cambio de cultura hacia una práctica del diseño, 
implementación y evaluación de las políticas públicas más informada, innovadora y profesionalizada.   

3.1.1 Institucionalización del asesoramiento científico al poder ejecutivo: la Oficina 
Nacional de Prospectiva y Estrategia 

La Oficina Nacional de Prospectiva y Estrategia de País (4) se creó en enero de 2020. El Real Decreto 97/2023, 
de 13 de febrero, que reestructura la Presidencia del Gobierno, establece que la Oficina de Prospectiva ha de 
encargarse de analizar de forma rigurosa, objetiva y multidisciplinar los retos y oportunidades a los que se 
enfrentará España en el futuro y de ayudar al país a prepararse para ellos mediante el diseño de políticas 
públicas innovadoras y el asesoramiento en la toma de decisiones del presidente y sus ministros, así como 
contribuir al desarrollo de la autonomía estratégica europea (BOE de 14/02/2023). La Oficina, que ostenta el 
rango de secretaría general, tiene dos unidades con rango de subdirección general: una unidad de análisis de 
tendencias económicas y medioambientales y otra de análisis de transformaciones políticas y sociales. 

La Oficina de Prospectiva y Estrategia presenta varias particularidades con respecto al resto de unidades que 
integran la Presidencia de Gobierno. Su equipo es multidisciplinar y trabaja desde una visión integral de la 
acción de gobierno y en contacto y colaboración con todos los ministerios. A diferencia del resto de unidades 
de la Presidencia, más centradas en problemas de carácter coyuntural, el trabajo de la Oficina de Prospectiva 
tiene un mandato específico de mirar hacia el futuro y de trabajar en un horizonte de largo plazo, ayudando 
al Gobierno a extender el horizonte temporal de su acción y orientando la toma de decisiones del presidente y 
de la presidencia del gobierno. Su equipo está integrado por unas 18 personas, la mayoría de las cuales 
cuentan con el título de doctor o doctora. Cabría pues afirmar que se trata de una unidad de asesoramiento 
experto integrada en la propia estructura de la Presidencia del Gobierno.  

                                           
(4)  https://futuros.gob.es/   
 

https://futuros.gob.es/
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Cabe resaltar el rol de bróker que desempeña esta Oficina, conectando a la Presidencia de Gobierno con el 
conocimiento académico, cuando la acción de Gobierno así lo requiere, así como con personal experto y 
actores externos que contribuyen a abordar las cuestiones que, o bien la Presidencia o los Ministerios 
consideran que deben abordarse, o bien la propia Oficina de Prospectiva entiende que deben tenerse en 
cuenta. Esta función de conexión con actores externos diferencia a la Oficina del resto de unidades de la 
Presidencia y de los Ministerios, que recurren principalmente a conocimiento interno en su día a día y están 
más centradas en la gestión y en el corto plazo que en la reflexión, análisis y proyección estratégica. La 
Oficina de Prospectiva trabaja en colaboración con un gran número de entidades, de instituciones nacionales 
y extranjeras y de académicos y científicos.  

El equipo de la Oficina identifica el conocimiento experto externo relevante mediante el establecimiento de 
redes de colaboración y el seguimiento actualizado de las publicaciones científicas. Mantiene una intensa 
relación con otros “think tanks” externos al Gobierno y con las oficinas de prospectiva, planificación política o 
equivalente del resto de estados miembro de la Unión Europa con quienes trabaja en proyectos conjuntos, 
especialmente en el contexto de la Red de Prospectiva a Escala de la UE. (5)  

A diferencia, como veremos en el siguiente apartado, de la Oficina de Ciencia y Tecnología del Congreso de 
los Diputados, la Oficina de Prospectiva y Estrategia no tiene definido un método o protocolo para la 
captación de conocimiento externo o la redacción de documentos, lo cual es fruto de los distintos formatos y 
plazos en los que desarrolla su trabajo. Sus productos pueden ir, desde una nota breve y rápidamente 
elaborada para contribuir a abordar una cuestión urgente, hasta un informe de 700 páginas como el 
publicado en 2021 “España 2050”, (6) en el que se abordan una multiplicidad de desafíos para el país y para el 
que se consultó con unos 100 personas expertas. Cuanto más complejo es un tema o más amplio un informe 
y cuanto mayor es el tiempo disponible para elaborarlo, más involucra la Oficina la relación con actores 
externos. Es el propio equipo de la Oficina quien valora en cada caso el tipo de trabajo y de colaboraciones 
que un tema o informe requiere.  

La Oficina de Prospectiva está especializada en dar la visión de largo plazo de los problemas que el Gobierno 
ya está abordando y de la implicación de las distintas soluciones que se estén considerando, así como en 
poner sobre la mesa del Gabinete de la Presidencia temas que no se están considerando suficientemente y 
que son relevantes en el medio o largo plazo. De hecho, desde su creación 2020, la Oficina ha tenido que 
trabajar en un contexto en el que han apremiado las urgencias, derivadas especialmente de la pandemia de 
SARS-COV-19 y a cuya gestión ha tenido que asistir, a la vez que desarrollaba su trabajo de reflexión 
proyectiva y estrategia de largo plazo.  

El rol de bróker se extiende también a la labor de intermediación y arbitrio que ejerce entre los distintos 
ministerios, cuando la acción política en torno a un tema es suficientemente transversal como para afectar a 
varios de ellos simultáneamente. El papel que la Oficina desempeña en este contexto se asemeja al de 
‘bróker honrado’ (“honest broker”) de Pielke (2007), al aportar una visión transversal y multidisciplinar sobre 
los temas, en un horizonte de medio y largo plazo, ofreciendo así un panorama mejor informado de las 
posibles opciones para la acción política y de sus efectos. Además de esta función de intermediación, cabría 
afirmar que la Oficina de Prospectiva y Estrategia desempeña también el rol de sintetizador de conocimiento 
y, en menor medida al no ser un organismo académico o de investigación, de generación de conocimiento 
interno al Gobierno. Finalmente, ejerce otra labor de conexión de la acción de gobierno con la sociedad, que 
hasta la fecha se ha materializado en la puesta a disposición de la ciudadanía de información en formato 
divulgativo relativa a temas socio-políticos de su interés, a través de la serie de pod cast “2050: Construye tu 
futuro” (7)  y de la edición del libro “Imaginar un país”. (8) 

3.1.2 Institucionalización del asesoramiento al poder legislativo: la Oficina de Ciencia y 
Tecnología del Congreso de los Diputados 

La Oficina de Ciencia y Tecnología del Congreso de los Diputados, conocida como Oficina C, (9) inicia 
formalmente su andadura en marzo de 2021, mediante la firma de un convenio entre el Congreso de los 
Diputados y la Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología (FECYT). Se consolida así un proyecto de 

                                           
(5)  Más información en https://europa.eu/!dnQhGK.  
(6)  https://www.lamoncloa.gob.es/presidente/actividades/Documents/2021/200521-Estrategia_Espana_2050.pdf.   
(7)  https://futuros.gob.es/nuestro-trabajo/podcast. 
(8)  https://futuros.gob.es/nuestro-trabajo/imaginar-un-pais. 

(9)  https://www.oficinac.es  

https://europa.eu/!dnQhGK
https://www.lamoncloa.gob.es/presidente/actividades/Documents/2021/200521-Estrategia_Espana_2050.pdf
https://futuros.gob.es/nuestro-trabajo/podcast
https://futuros.gob.es/nuestro-trabajo/imaginar-un-pais
https://www.oficinac.es/
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emprendimiento institucional, que había arrancado en 2018 con la iniciativa ciudadana Ciencia en el 
Parlamento – CEEP (Santillán-García et al. 2021; Jurado 2022), cuyo liderazgo en el empeño por la creación 
de una oficina parlamentaria de asesoramiento científico consiguió reunir la adhesión mayoritaria de la 
comunidad científica y el apoyo de instituciones como la FECYT y la Fundación COTEC. (10) Este apoyo social e 
institucional fue un catalizador clave para la acogida unánime de la iniciativa en el Congreso, tanto por parte 
de su presidencia como de los distintos grupos parlamentarios (Caja 1).  

La Oficina C nace con la misión de fomentar la colaboración entre el Congreso de los Diputados, la comunidad 
científica y la sociedad, en el abordaje de los retos legislativos a los que España se enfrenta. Dentro de la 
estructura del Congreso, esta Oficina depende de la Dirección de estudios, análisis y publicaciones de la 
Secretaría General del Congreso y cuenta con la coordinación del director de esta dirección y Letrado de las 
Cortes y de dos coordinadoras de la FECYT. La Oficina C cuenta con un equipo de coordinación mixto de FECYT 
y la Secretaría General del Congreso de tres personas y un equipo técnico compuesto por cinco personas. La 
práctica totalidad del equipo tiene el título de doctor. 

La Oficina C, que sigue una hoja de ruta marcada por un plan estratégico de cuatro años, tiene por función 
informar periódicamente a la Mesa del Congreso de los Diputados del estado de conocimiento relativo a una 
serie de temas relevantes seleccionados. Se trata del primer mecanismo interno al Congreso, con vocación de 
transparencia y cuya función de intermediación, contextualización y síntesis de conocimiento científico experto 
está claramente profesionalizada, institucionalizada e igualmente disponible para todos los grupos 
parlamentarios.  

La Oficina C cuenta con un Consejo Asesor en el que están representados los principales organismos del 
sistema español de ciencia y tecnología. (11) Es la Oficina C, tras recabar y analizar las propuestas del Consejo 
Asesor y realizar su propia labor de análisis quien propone periódicamente a la Mesa del Congreso de los 
Diputados una serie de temas que considera relevantes para ser objeto de un informe al Congreso. Los temas 
objeto de informe han de cumplir una serie de criterios, como tener un alcance claramente delimitado y 
abarcable en un informe breve, contar con evidencia suficiente, tener el potencial de estimular el debate 
público, tener una relevancia parlamentaria justificada y proyección en el medio o largo plazo. La Oficina C 
hace una selección de temas que cumplan estos requisitos entre los propuestos por el Consejo Asesor y los 
propone a selección de la Mesa del Congreso. En el año 2022, se seleccionaron y abordaron cuatro temas: 
Hidrógeno verde como combustible; Inteligencia artificial y salud; Avances en el tratamiento del cáncer y 
Ciberseguridad. El aprendizaje del primer año de andadura justifica que en 2023 esté prevista la elaboración 
de seis informes. El equipo de la Oficina C ha establecido un método estandarizado de trabajo denominado 
“Método C”. Cada informe de evidencia se redacta a partir de la literatura científica y de la interacción con un 
número importante de personas expertas en cada tema, adoptando un enfoque multidisciplinar y situado en 
el contexto socio-político español. Cada informe es elaborado siguiendo sucesivas fases de revisión en 
interacción con las expertas y expertos entrevistados. Una vez completada una colección de informes, se 
publican y se celebra un acto público de presentación, así como una serie de encuentros a puerta cerrada, 
conocidos como “Diálogos C”, que reúnen a diputados y científicos en torno a la discusión sobre los distintos 
temas tratados.  

La Oficina C se constituye pues como la primera estructura institucional de asesoramiento científico-técnico al 
parlamento español y como uno de los elementos clave del ecosistema español de ciencia para la política. 
Mediante la elaboración de breves informes, ejerce esencialmente los roles de sintetizador y bróker y está 
especializada en el ejercicio de la primera de las funciones del marco conceptual de Gluckman, facilitando la 
compresión sistémica y pluridisciplinar de problemas complejos al poner la evidencia científica sintetizada y 
estructurada a disposición de los legisladores. Ejerce asimismo otras labores importantes como la formadora 
y de concienciación en torno a la importancia del asesoramiento científico y de mejor conexión entre la 
comunidad científica y política, mediante su programa de emparejamiento entre diputados/as y científicos/as 
y su programa de estancias formativas para estudiantes interesados en la práctica del asesoramiento. 
Asimismo, al estar abierta al conocimiento experto de agentes sociales diversos en la configuración de los 
informes, la Oficina C tiene capacidad para conectar el sentir y el conocimiento de la ciudadanía, con la 
evidencia provista por la comunidad científica y con el quehacer legislativo del parlamento. En este sentido, 
cabe afirmar que ejerce claramente una función sistémica dentro del ecosistema nacional de asesoramiento 
científico al diseño de políticas públicas, al mismo tiempo que conecta a España con el exterior, por medio de 
su pertenencia a la red de oficinas de asesoramiento científico EPTA (European Parliamentary Technology 
Assessment) en la que el Congreso español se integró en noviembre de 2021. 
                                           
(10)  Véase apartado 3.4.2. 
(11)  https://www.oficinac.es/consejo-asesor.  

https://www.oficinac.es/consejo-asesor
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Caja 1. Ciencia en el Parlamento 

En 2018, un pequeño grupo de ‘emprendedores institucionales’, formado por científicos y gestores y 
comunicadores de la ciencia, fundan la asociación Ciencia en el Parlamento (CeeP). CeeP se define como una 
iniciativa ciudadana creada con el objetivo de contribuir al establecimiento de una oficina parlamentaria de 
asesoramiento científico y tecnológico (Santillán-García et al. 2021).  

Los promotores de CeeP estaban motivados por el deseo de contribuir a la Sociedad más allá de los límites 
convencionales de la difusión del conocimiento científico. La asociación obtuvo apoyo de organizaciones, 
instituciones y colectivos clave, incluidos la Presidencia del Congreso de los Diputados, la Fundación Española 
para la Ciencia y la Tecnología (FECYT) y la Fundación Cotec. Las redes sociales desempeñaron un papel 
esencial en la diseminación y obtención de apoyo a la iniciativa (Jurado 2022).  

En enero de 2018, la asociación abre su cuenta de Twitter, que a día de hoy cuenta con 12.000 seguidores. En 
julio y septiembre de 2018, organiza unas jornadas formativas en asesoramiento científico y funcionamiento 
parlamentario para un grupo de científicos que colaborarían con la iniciativa para simular el papel de una 
oficina de asesoramiento. En noviembre de 2018, celebra dos jornadas en el Parlamento, con objeto de 
presentar el potencial de la iniciativa y sus objetivos. Pocos días después, la Presidenta y la Mesa del 
Congreso, junto con el Ministro de Ciencia e Innovación, se comprometen a crear la Oficina de Ciencia y 
Tecnología del Congreso de los Diputados (Cañibano 2023). Tras tres legislaturas, una pandemia y la 
presentación de un informe comparado sobre otras oficinas parlamentarias elaborado por CeeP, la Oficina C 
arranca su andadura en marzo de 2021.  

A día de hoy, y habiendo alcanzado lo que en origen fue su objetivo central, CeeP sigue siendo una pieza clave 
del ecosistema español de asesoramiento científico. Forma parte del Consejo Asesor de la Oficina C y 
desarrolla actividades de formación y de sensibilización, en especial contribuyendo a la organización de 
programas de emparejamiento entre científicos/as y políticos/as.  

3.1.3 Novedades legislativas y regulatorias (2022-2023) 

Además de por la creación de estructuras internas a la Administración y al Congreso de los Diputados cuya 
función específica es la de canalizar asesoramiento científico y experto hacia la acción política y legisladora, 
el cambio cultural y la emergencia de un ecosistema de ciencia para la política más estructurado se han visto 
reforzados y se han puesto en evidencia a través de la entrada en vigor de una serie de iniciativas legislativas 
y de planes regulatorios complementarios que han visto la luz en los dos últimos años y que describimos a 
continuación presentándolos por orden cronológico.  

Ley de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación (LCTI) 

La Ley de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación (en adelante LCTI), que modifica la Ley anterior 14/2011 de 
la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, entra en vigor en septiembre de 2022. Entre sus objetivos generales 
figuran expresamente el impulso de la transferencia de conocimiento entre los actores del Sistema Español 
de Ciencia, Tecnología e Innovación (CTI) y la promoción de la innovación en el sector público, la cual, se 
entiende, pasa por el diseño de intervenciones basadas en evidencias, especialmente en evidencias científicas 
(BOE de 6/09/22, 15). De la lectura conjunta de estos dos objetivos se desprende, como novedad de esta Ley, 
el énfasis en la importancia de la transferencia de la evidencia científica hacia los procesos de diseño de 
intervenciones innovadoras de política pública. La Ley no prevé organismos o instancias específicos para dar 
soporte a este tipo de transferencia, a los que sí hará referencia posteriormente el Plan de Transferencia y 
Colaboración, aprobado en diciembre de 2022, y cuyo contenido más relevante describimos más abajo. Sí da 
pasos la LCTI en cambio en el establecimiento de unas condiciones de contexto en el sistema de CTI que 
puedan incentivar este tipo de actividades.  

El artículo 17 relativo a “movilidad del personal de investigación”, prevé que pueda darse autorización para la 
adscripción de personal de investigación que preste servicios en agentes públicos del Sistema Español de CTI, 
en otros agentes públicos o privados nacionales o internacionales, manteniendo la vinculación laboral o 
estatutaria con el agente público de origen. Se prevé asimismo la posible concesión de la compatibilidad para 
el ejercicio de actividades de asesoramiento científico o técnico, entre otras actividades; así como la concesión 
de excedencias temporales para la incorporación a otros agentes del Sistema Español de CTI. El artículo 19 
prevé a su vez la adscripción temporal (a tiempo completo o parcial) a agentes públicos de financiación del 
Sistema Español de CTI, de personal investigador o técnico y de especialistas en el ámbito de la investigación, 
el desarrollo experimental y la innovación. La LCTI da por tanto amparo a la movilidad y la colaboración del 
personal investigador del sector público con otros agentes de la Administración para el ejercicio de 
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actividades de asesoramiento experto, bajo distintas modalidades que prevén, ya sea el desplazamiento 
temporal a otro agente del Sistema de CTI o el ejercicio simultaneo y compatible de las funciones habituales 
y de la colaboración con otro agente del Sistema.  

Otro elemento importante de la LCTI es el énfasis que pone en la necesidad de adaptar y actualizar los 
criterios para la evaluación de méritos y de la carrera del personal investigador, teniendo en cuenta las 
actividades y tareas realizadas en el ámbito de la valorización y la transferencia de conocimiento científico, lo 
que incluye el asesoramiento científico. La Ley incide en la dimensión de ‘valorización’ (Artículo 35 bis), que 
trasciende el concepto de ‘transferencia’ e incorpora al conjunto de la sociedad y en particular al sector 
público como actores beneficiarios de los resultados de la investigación científica.  

 

Plan de Transferencia y Colaboración: la ciencia y la innovación al servicio de la sociedad 

En diciembre de 2022, el gobierno aprobó el Plan de Transferencia y Colaboración, (12) con un conjunto de 
medidas de acompañamiento a la Ley de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación y al proyecto de Ley 
Orgánica del Sistema Universitario, así como de refuerzo de acciones enmarcadas en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. El objetivo central de este Plan es el fomento de las interacciones y los flujos de 
conocimiento dentro del ecosistema de ciencia e innovación español, para fortalecer su cohesión. El Plan 
consta de 15 medidas clave estructuradas en 3 ejes principales de actuación: 1) transferencia de 
conocimiento; 2) colaboración público-privada para la innovación; y 3) capacitación y desarrollo del 
ecosistema.    

El eje 1, relativo a la transferencia de conocimiento, se centra en la transferencia del conocimiento generado 
por el sistema público de investigación hacia las empresas, el sector público y la sociedad. Consta de 4 
medidas, entre ellas el impulso del asesoramiento científico al sector público, con objeto de que este 
conocimiento contribuya a informar y enriquecer la toma de decisiones políticas, la articulación de políticas 
públicas y la producción legislativa y normativa (MCIN 2022, 17). El Plan prevé reforzar la Oficina de Ciencia y 
Tecnología del Congreso, extender el modelo de esta Oficina a otros ámbitos de las administraciones públicas 
(AAPP) y poderes del estado y mejorar los sistemas de asesoramiento científico en situaciones de crisis 
contemplados en la Estrategia Nacional de Seguridad, así como introducir nuevos mecanismos 
complementarios de asesoramiento científico formales e informales (MCIN 2022, 18). Asimismo, y en línea 
con los desarrollos previstos por la LCTI, el Plan prevé incentivar el reconocimiento y valoración de las 
actividades de asesoramiento científico en los procesos y mecanismos de evaluación de las actividades y 
carreras del personal investigador del sector público, en línea con lo establecido en la LCTI. Un ejemplo de 
actuación que va en esta dirección es la implantación del “Sexenio de Transferencia”, cuya primera 
convocatoria piloto tuvo lugar en 2018. Tras la contratación por parte de la ANECA (13) de dos estudios de 
asesoramiento externo relativos a los resultados de esta convocatoria (Bustelo, Salido et al. 2021, Castro et 
al. 2022), la iniciativa se encuentra en la actualidad en proceso de revisión.  

 

Ley de institucionalización de la evaluación de políticas públicas en la Administración Central del 
Estado  

También en diciembre de 2022 fue aprobada la Ley 27/2022 de institucionalización de la evaluación de 
políticas públicas en la Administración Central del Estado. La Ley se enmarca en el compromiso de 
modernización de las AAPP, asumido en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Tal 
modernización pasa por una Estrategia para reforzar el sistema público de evaluación de las AAPP. Su 
objetivo es “institucionalizar la evaluación como herramienta de aprendizaje colectivo y organizativo, de 
mejora del servicio público y de rendición de cuentas y transparencia, contribuyendo a la eficacia y eficiencia 
de la acción pública (BOE de 21/12/2022, 5).   

La Ley destaca la experiencia de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, AIReF, que lleva 
tiempo encargándose de las evaluaciones ex post de revisión del gasto público, consideradas fundamentales 
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. No obstante, también pone de manifiesto 
que la práctica de la evaluación en la Administración es esporádica y dispersa y que carece de criterios 
uniformes. En este sentido, la Ley promueve el paso de este tipo de práctica a otra institucionalizada, basada 
en una metodología compartida y con entidad propia en la planificación de las políticas públicas. La Ley 

                                           
(12) https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/resumenes/Documents/2022/201222_Plan_Transferencia_Colaboracion.pdf. 
(13) Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación https://www.aneca.es/. 

https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/resumenes/Documents/2022/201222_Plan_Transferencia_Colaboracion.pdf
https://www.aneca.es/
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apunta que este cambio de perspectiva implica un ‘cambio cultural’ y que es parte de un proyecto más 
ambicioso de optimización del proceso de toma de decisiones y de impulso de la innovación en el sector 
público, basada en la evidencia y en el aprendizaje. La institucionalización de la evaluación pasa por la 
actuación de la Agencia Estatal de Evaluación de Políticas Públicas, cuyas funciones y fines define la Ley de 
2022. Se prevé asimismo la creación de una Comisión Superior de Evaluación, con carácter consultivo y de 
asesoramiento experto, y de una Unidad de Coordinación de Evaluación de políticas públicas en cada 
departamento ministerial que facilite la colaboración y coordinación entre ministerios en materia de 
evaluación, incluido el desarrollo coordinado de un sistema de indicadores y de bases de datos a las que los 
evaluadores puedan tener acceso. De acuerdo con Varela Merino (2023, 40) “esta Ley permitirá fortalecer y 
dotar de estabilidad y calidad a la evaluación de políticas públicas” en España “creando un organismo 
autónomo” que aglutine el conocimiento “en materia evaluadora y refuerce la evaluación ex ante.” 

 

IV Plan de Gobierno Abierto de España 

En enero de 2023 se presenta una revisión del IV Plan de Gobierno Abierto de España 2020-2024, (14) 
inicialmente aprobado en octubre de 2020 por el Foro de Gobierno Abierto, compuesto por representantes de 
las AAPP y de organizaciones de la sociedad civil. El Plan se estructura en torno a cuatro grandes objetivos de 
Gobierno Abierto: 1) la transparencia y la rendición de cuentas; 2) la participación ciudadana; 3) la integridad 
pública y 4) la sensibilización y la formación. Contiene 10 compromisos que son el resultado de propuestas 
procedentes de la ciudadanía y la sociedad civil, entre ellos el de mejorar la participación de la ciudadanía en 
el diseño, ejecución y evaluación de planes y programas públicos, a través de órganos consultivos y de 
diversos medios, incluidos los digitales.  

La Dirección General de Gobernanza Pública del Ministerio de Hacienda y Función Pública asume la 
coordinación de las actuaciones que están contempladas en el Plan, que por primera vez incorpora a los tres 
niveles de AAPP Tanto el diseño como la ejecución del Plan de Gobierno Abierto incorpora a actores de la 
comunidad científica y académica a través de su participación en el Foro de Gobierno Abierto, que cuenta con 
12 vocales procedentes del cuerpo de catedráticos/as de Universidad y de la Academia de Ciencias Morales y 
Políticas. Los profesionales del mundo científico y académico colaboran asimismo con esta Dirección General 
a través de su participación en grupos de trabajo relacionados con el Gobierno Abierto. El diseño y ejecución 
de los Planes de Gobierno Abierto son un elemento importante del ecosistema de conexión entre la política 
pública y la sociedad civil, incluida la comunidad científica. Es previsible además que esta conexión se 
incremente en la medida en que, de cara al diseño del Quinto Plan de Gobierno Abierto, está previsto lograr 
una mayor coordinación entre la política de apertura de datos de la Administración y la política de 
Gobernanza Pública, las cuales corren a cargo de departamentos ministeriales diferentes en la actualidad.  

 

Ley Orgánica del Sistema Universitario (LOSU) 

En abril de 2023 entra en vigor la Ley Orgánica 2/2023 del Sistema Universitario, conocida como LOSU, la 
cual actualiza la anterior Ley de 2001. La LOSU incide especialmente en la necesidad de promover un sistema 
universitario al servicio del conjunto de la sociedad y comprometido con la ciencia abierta y la ciencia 
ciudadana, en la que el conocimiento se construya de manera dialogante, participativa y colaborativa y se 
ponga a disposición de la sociedad por canales diversos. El Artículo 60 relativo a la colaboración con otras 
entidades o personas físicas prevé expresamente la colaboración del profesorado universitario, los grupos de 
investigación y otras unidades universitarias, con entidades públicas (y privadas), para la realización de 
trabajos de diversa índole. Asimismo, el artículo 66 relativo a la movilidad del personal docente e investigador 
(PDI), autoriza la vinculación temporal del mismo a otros centros públicos del Sistema Español de CTI, 
manteniendo la adscripción a la universidad de pertenencia. En este sentido, la LOSU establece unos 
principios de funcionamiento para el sistema universitario en los que sin duda tiene cabida la colaboración 
con las AAPP para el apoyo al diseño, implementación o evaluación de políticas, por medio del establecimiento 
de convenios, la firma de contratos y proyectos o la movilidad del PDI. Sin embargo y a diferencia de los 
textos regulatorios descritos anteriormente, el texto no hace mención expresa del asesoramiento científico a 
las AAPP como un mecanismo específico relevante, objeto de regulación en la gobernanza universitaria.  

 

                                           
(14) https://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/Gobierno-abierto/planes-accion/documentos_IVPlan.html  

https://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/Gobierno-abierto/planes-accion/documentos_IVPlan.html
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Iniciábamos este epígrafe 3 sobre novedades institucionales y legislativas haciendo referencia a las 
condiciones que, según Henen y Nierling (2015) han de satisfacerse para que pueda institucionalizarse en un 
país una estructura de asesoramiento científico y tecnológico al proceso de formulación, implementación y 
evaluación de políticas públicas. El repaso de lo ocurrido en España en los últimos tres años no deja duda con 
respecto al cumplimiento efectivo de tales condiciones. España dispone de un sistema de I+D+I bien 
desarrollado; las estructuras y organismos de reciente creación ponen de manifiesto el compromiso del 
gobierno y del parlamento de impulsar el asesoramiento científico y experto y de poner a disposición los 
recursos necesarios; lo anterior enlaza y es el resultado sin duda de la conciencia y compromiso de una parte 
importante de la clase política y de la comunidad científica; y existe un interés manifiesto de la sociedad por 
participar en los procesos de decisión política. Todo ello sienta sin duda las bases para el enriquecimiento de 
las relaciones entre los actores productores y transmisores de conocimiento y las AAPP. El cuadro 1 sintetiza 
esquemáticamente estas novedades y el apartado 3.2 analiza el rol que desempeñan en el ecosistema de 
asesoramiento científico los actores científicos y académicos, en esencia los organismos de investigación, las 
universidades y las academias. 

Cuadro 1. Novedades institucionales en el ecosistema de asesoramiento científico, 2020-2023. 

 
Fuente: elaboración propia. 

3.2 Actores científicos y académicos 

3.2.1 Los Organismos de Investigación de las Administraciones Públicas 

Según los datos del Instituto Nacional de Estadística (INE) relativos Investigación y Desarrollo (I+D) de 2021, 
(15) el número de organismos realizando I+D interna en las AAPP españolas ascendía a 468, sumando los 
organismos públicos de investigación de la AGE, los organismos del resto de la administración del estado, los 
de las administraciones autonómicas y locales y otros centros. En conjunto, estos organismos ejecutan el 
17% del gasto en I+D interna del país, frente al 56% del sector empresarial y el 26% de la enseñanza 
superior (datos INE de 2021, Gráfico 1a).  

Gráfico 1. Distribución porcentual del gasto en I+D interna por sector de ejecución (a) y de la administración 
pública por tipo de organismo o administración (b). 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos del INE (2023). 

                                           
(15) INE (2023) Número de organismos que realizan I+D interna por tipo de Administración 

(https://www.ine.es/jaxi/Datos.htm?tpx=54638, consultada 02/09/2023). 

https://www.ine.es/jaxi/Datos.htm?tpx=54638


16 
 

La capacidad de la administración pública española para generar internamente conocimiento científico 
experto es por tanto notable y está distribuida, tanto geográficamente como entre distintos tipos de 
administraciones. Los organismos públicos de investigación de la AGE ejecutan el 41% del gasto en I+D total 
de las administraciones (Gráfico 1b). En estos organismos y en particular al mayor de ellos, la Agencia Estatal 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) nos centramos a continuación, dada la imposibilidad de 
abarcar la totalidad de organismos existentes en este informe. 

3.2.2 Los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado 

La Ley de la Ciencia en vigor 17/2022, en su artículo 47, establece como Organismos Públicos de 
Investigación (OPIs) los creados para la realización directa de actividades de investigación científica y técnica, 
de prestación de servicios tecnológicos y de otras actividades complementarias necesarias para el desarrollo 
científico y tecnológico de la sociedad. Tienen la condición de organismos públicos de la Administración 
Central del Estado la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC), el Instituto 
Nacional de Técnica Aeroespacial (INTA), el Instituto de Salud Carlos III (ISCIII), el Centro de Investigaciones 
Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT) y el Instituto de Astrofísica de Canarias (IAC). En el 
año 2021, de acuerdo con lo dispuesto por el Real Decreto 202/2021 tres organismos que hasta la fecha 
habían sido OPI pasan a formar parte de la estructura de la Agencia Estatal CSIC en calidad de Centros 
Nacionales: el Instituto Español de Oceanografía (IEO), el Instituto Nacional de Investigación y Tecnología 
Agraria y Alimentaria (INIA) y el Instituto Geológico y Minero de España (IGME).  

A excepción del CSIC y del IAC, el resto de OPIs, incluidos los que en 2021 entraron a formar parte del CSIC 
como Centros Nacionales, fueron creados expresamente para suministrar conocimientos y asistencia técnica 
cualificada a los ministerios bajo cuya tutela se situaban, en sectores en los que se consideraba necesaria la 
investigación científica, la experimentación y el desarrollo tecnológico (López Facal y Represa Sánchez 1998). 
La necesidad de las AAPP de recibir asesoramiento experto y científico y de nutrirse de los resultados de la 
investigación está pues en el origen mismo de algunos OPIs españoles.  

La Tabla 2 a continuación, muestra la lista actualizada de los cinco OPIs indicando el año de creación de cada 
uno y los Ministerios de adscripción actual. 

Tabla 2. Organismos Públicos de Investigación en España 

Nombre Acrónimo Año de creación 
Ministerio de 

adscripción orgánica 
Ministerio de 

adscripción funcional 

Agencia Estatal Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas 

CSIC 1939 Ciencia e Innovación Ciencia e Innovación 

Centro de Investigaciones 
Energéticas, Medioambientales y 
Tecnológicas 

CIEMAT 1964 Ciencia e Innovación Transición Ecológica y 
Reto Demográfico 

Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial 

INTA 1942 Defensa Defensa 

Instituto de Salud Carlos III ISCIII 1986 Ciencia e Innovación Sanidad, Consumo 

Instituto de Astrofísica de 
Canarias 

IAC 1982 Ciencia e Innovación Ciencia e Innovación 

Fuente: elaboración propia a partir de López Facal y Represa Sánchez, 1998. 

El gasto ejecutado por la Agencia Estatal CSIC en 2022 (en adelante el CSIC) representa el 85% del total del 
gasto interno en I+D de los OPIs registrado por el INE para 2021. El personal investigador del CSIC, que 
ascendió a 5.823 en 2022, teniendo en cuenta al personal investigador en formación, representan el 72% del 
personal investigador empleado en los OPIs, también según datos del INE de 2021. (16) A diferencia del resto 
de OPIs, que pertenecen a un sector científico o socioeconómico específico, el CSIC es plurisectorial y 
multidisciplinar, siendo la mayor institución pública de España dedicada a la investigación científica. A su 
papel en el ecosistema nacional de asesoramiento científico a las AAPP dedicamos el siguiente apartado. 

                                           
(16)  Comparamos los datos provistos en la Memoria Anual del CSIC de 2022 con los últimos datos disponibles de la estadística 

de I+D, que corresponden a 2021. Consideramos esto preferible a emplear datos del CSIC de 2021, ya que la integración 
de los Centros Nacionales se produjo en el mes de abril y por tanto los datos de este año combinan dos periodos en los que 
el tamaño del CSIC difiere notablemente.  
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3.2.3 La Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) 

Tal y como hemos apuntado, el CSIC es el mayor de los OPIs. Consta de 121 institutos de investigación y de 
tres centros nacionales, repartidos por toda la geografía española. Emplea a más de 13.300 personas, entre 
ellas más de 4.300 investigadores e investigadoras. El Estatuto del CSIC fue modificado en el año 2021 con 
la integración de los tres Centros Nacionales – IEO, IGME, INIA. A las funciones que había asumido hasta ese 
momento y que incluían la realización de investigación científica y tecnológica, la formación de equipos, la 
gestión de infraestructuras científico-técnicas o el fomento de la cultura científica, entre otras, se sumó 
expresamente la de “informar, asistir y asesorar en materia de ciencia y tecnología a entidades públicas y 
privadas, conforme a principios de suficiencia financiera, imparcialidad, independencia y confidencialidad”. De 
este modo, se establece que el CSIC ha de prestar asistencia a la AGE mediante:  

1. la participación en el diseño, evaluación y ejecución de políticas científicas y tecnológicas que 
determine el Ministerio de adscripción; 

2. la prestación de servicios de laboratorio nacional de referencia o autoridad nacional similar;  

3. la representación del Estado en entidades y organizaciones nacionales o extranjeras, vinculadas a la 
investigación científica y técnica; 

4. la contribución a la definición de políticas públicas para prevenir o paliar desastres naturales y otras 
situaciones de emergencia nacional; y 

5. la realización de las actuaciones que le encomienden los Ministerios competentes en la ejecución de 
las políticas del Gobierno relativas a la investigación y tecnología agraria y alimentaria y a la 
protección del medioambiente, la oceanografía, las pesquerías y el medio marino; y la ciencia y la 
tecnología de la Tierra (BOE de 31/03/ 2021).  

En los Centros Nacionales IEO, IGME e INIA, existe desde su creación y por su propia naturaleza, una cultura 
de estrecha relación con las AAPP y de contribución al diseño, ejecución y evaluación de sus políticas. Su 
integración en el CSIC coincide en el tiempo con las convulsiones ocasionadas por la crisis de la pandemia de 
SARS-COV-19 (2020-2022), la erupción del volcán de la Isla de la Palma (2021) y otras crisis 
medioambientales de gran repercusión social y mediática como las del Mar Menor y Doñana. El conocimiento 
emanado del CSIC ha sido clave en el abordaje de estas crisis, que han potenciado la transición hacia una 
mayor toma de conciencia colectiva e institucional de la importancia de establecer canales formales de 
conexión del CSIC con la Administración Pública y con el resto de la sociedad. Esta toma de conciencia 
colectiva se erige asimismo sobre la práctica de asesoramiento a las Administraciones que ejercen muchos 
investigadores/as del CSIC, que son contactados directamente a título individual por las Administraciones y 
desde el Parlamento.  

La percepción del actual equipo de gobierno (17) del CSIC es que un buen número de investigadores/as de la 
institución hacen mucho asesoramiento a todos los niveles de gobierno (local, autonómico, nacional e 
internacional), desde todas las áreas de conocimiento. Destaca, por ejemplo, el número de consultas recientes 
recibidas relacionadas con cuestiones de ciberseguridad, inteligencia artificial y medioambiente, por parte de 
diversos Ministerios del Gobierno y desde el Parlamento. Sin embargo, la percepción es también que no 
existen instrumentos de seguimiento de este trabajo, ni suficientes mecanismos institucionales para 
estructurarlo. Los mismos investigadores/as a menudo le restan importancia a este tipo de trabajo a la hora 
de comunicarlo a la institución o de hacer balance de sus méritos, en la medida en que el sistema vigente de 
evaluación de la investigación no lo valora especialmente.  

Con objeto de poner remedio a estas debilidades, el CSIC ha puesto en marcha recientemente una serie de 
iniciativas y mecanismos, que detallamos a continuación y que forman parte de la transición hacia una 
cultura institucional que le da más prioridad a la puesta a disposición de las AAPP de una evidencia científica 
comprensible, organizada, fiable y accesible.  

— Los Itinerarios Cicerón: iniciativa reciente que, desde marzo 2023, selecciona temas alineados con los 
pilares del objetivo europeo de Autonomía Estratégica (salud, digital, alimentos y energía) para organizar 
jornadas en las que se invita a políticos, empresarios y periodistas a visitar el CSIC y conocer sus 
investigaciones en torno a un desafío específico y de relevancia científica, política y socio-económica. 
Hasta la fecha se han celebrado tres encuentros centrados en i) la resistencia a antibióticos, ii) la dieta 
mediterránea en el contexto del cambio climático, y iii) la energía verde.  

                                           
(17)  El actual equipo de gobierno del CSIC, con el que se mantuvo una entrevista previa a la redacción de este informe, asumió 

la dirección de la institución en junio de 2022.   
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— La colección “Ciencia para las Políticas Públicas”: el 28 de junio de 2023 se presentaron los primeros ocho 
informes publicados dentro de esta colección, (18) cuyo objetivo es contribuir desde el CSIC a la definición 
de políticas basadas en la evidencia científica. Los informes están dirigidos a las Administraciones y a la 
sociedad en general; sintetizan la problemática que plantea un desafío específico como los incendios 
forestales o la gestión de los plásticos y ahondan en las líneas de investigación que el CSIC tiene en curso 
para poder hacerle frente, planteando una serie de recomendaciones. La colección se ampliará a lo largo 
de los próximos meses, atendiendo a las propuestas que hagan el personal investigador para la redacción 
de nuevos informes.      

— La preparación de un Protocolo de Actuación ante Emergencias: esta iniciativa en curso resulta del 
compromiso adquirido con el Gobierno de España de asistirlo en caso de emergencia y es fruto de la 
integración en el CSIC de los Centros Nacionales. El Protocolo prevé mejorar la reacción y actuación del 
CSIC ante crisis como las recientemente vividas con la pandemia o la erupción del volcán en La Palma.  

Cabe asimismo destacar la creación de estructuras para la colaboración interdisciplinar entre centros y para 
la conexión con el resto de la sociedad, que viene incentivándose desde 2018. Se trata de dos tipos de 
estructuras que dotan a la institución de mayor flexibilidad y capacidad de reacción antes la emergencia de 
necesidades sociales específicas, como se puso de manifiesto durante la pandemia de SARS-COV-19.  

— Las Plataformas Temáticas Interdisciplinares (PTIs): Puestas en marcha en 2018, las PTIs reúnen a 
grupos de investigación de distintos centros del CSIC para abordar retos científicos con importantes 
implicaciones sociales, que requieren un abordaje multidisciplinar y de la colaboración con otros actores 
sociales. Están por ello abiertas y conectadas con la ciudadanía y el sector empresarial. Se trata pues de 
estructuras flexibles, que ofrecen oportunidades para la colaboración y potencialmente para el 
asesoramiento científico. Actualmente, hay activas 24 PTIs trabajando en temas varios como p. ej. la 
sostenibilidad de los océanos, la transición energética, la salud global o la movilidad urbana. (19) 

— Las Conexiones CSIC (CSIC Hubs): (20) son otro tipo de estructura interna de colaboración multidisciplinar e 
inter-centros, que fomenta la colaboración entre grupos y la visibilidad de la investigación en una 
diversidad de temas. Facilitan así también la conexión con actores externos al CSIC, incluidas las AAPP.  

Esta lista de iniciativas pone de manifiesto cómo, progresivamente y sobre a partir de la integración de los 
Centros Nacionales, el CSIC ha ido asumiendo un mayor número de funciones y roles en el ecosistema 
nacional de asesoramiento científico, pasando de ser en esencia un generador de conocimiento a asumir 
también un rol explícito de sintetizador (por medio de la publicación de informes temáticos por ejemplo) e 
incluso de bróker, mediante la generación de estructuras y actividades que facilitan la conexión entre la 
investigación y la política (como las PTIs y los Itinerarios Cicerón). También colabora el CSIC en el ámbito de la 
evaluación de políticas de actuaciones públicas cuando así lo requieren las Administraciones (como por 
ejemplo en el caso de las evaluaciones anuales del estado de algunas especies marinas que realiza el IEO). El 
CSIC estaría ejerciendo en la actualidad y en diversos grados de intensidad, los cuatro roles y las seis 
funciones previstos por el marco conceptual de Gluckman (2018). Cabe destacar su labor en los ámbitos del 
apoyo al abordaje de emergencias y de la diplomacia científica, mediante la representación que hace del 
Gobierno en un número importante de organismos internacionales intergubernamentales en los que se 
adoptan decisiones que a menudo son vinculantes para nuestro país, así como en organismos internacionales 
no gubernamentales, que elaboran informes para poner a disposición de la toma de decisiones políticas.   

La consolidación de la tendencia observada en el CSIC a jugar un papel cada vez más activo y diverso en el 
ecosistema nacional de asesoramiento científico pasaría, según perciben algunos de sus investigadores/as, 
por la implantación de una cultura de la valorización del conocimiento que trascienda el concepto tradicional 
de “transferencia tecnológica” y que conceda a las actividades de asesoramiento, de síntesis y bróker del 
conocimiento hacia las políticas públicas un reconocimiento real en el contexto de procesos de valoración y de 
evaluación de méritos. Pasaría también por una mejora en la formación del personal investigador en el 
desempeño de estas tareas y en el ejercicio de la diplomacia científica.  

                                           
(18)  Los informes están disponibles en: https://digital.csic.es (consultada 02/09/2023).   
(19)  CSIC (2023) Plataformas Temáticas Interdisciplinares (PTIs) (https://www.csic.es/es/investigacion/plataformas-tematicas-

interdisciplinares, consultada 02/09/20239 
(20)  CSIC (2023) Conexiones-CSIC (https://www.csic.es/es/investigacion/conexiones-csic-y-libros-blancos-desafios-

2030/conexiones-csic, consultada 02/09/2023)  

https://digital.csic.es/
https://www.csic.es/es/investigacion/plataformas-tematicas-interdisciplinares
https://www.csic.es/es/investigacion/plataformas-tematicas-interdisciplinares
https://www.csic.es/es/investigacion/conexiones-csic-y-libros-blancos-desafios-2030/conexiones-csic
https://www.csic.es/es/investigacion/conexiones-csic-y-libros-blancos-desafios-2030/conexiones-csic
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3.2.4 Otros Organismos Públicos de Investigación 

El carácter limitado de este informe no nos permite llevar a cabo una descripción igualmente detallada de las 
iniciativas en curso del resto de OPIs. Éstos tienen un volumen muy inferior al CSIC (tanto en presupuesto 
como en personal) y un alcance territorial o sectorial más limitado, pero, como mencionamos con anterioridad, 
fueron expresamente creados para asistir al Gobierno en la toma de decisiones y el diseño de políticas 
mediante la provisión de servicios y de conocimiento científico-técnicos. Se describen brevemente a 
continuación por orden de volumen (número de empleados).  

El Instituto Nacional de Tecnología Aeroespacial (INTA) está adscrito al Ministerio de Defensa, a 
diferencia del resto de OPIs que dependen del Ministerio de Ciencia e Innovación. Emplea a unas 1500 
personas y ejerce actividades de investigación científica y técnica, así como de prestación de servicios 
tecnológicos, y está especializado en la investigación y el desarrollo tecnológico en los ámbitos aeroespacial, 
de la aeronáutica, de la hidrodinámica, y de las tecnologías de la defensa y seguridad. Entre sus funciones, 
aparte de la investigación científica y técnica y la formación, figura expresamente la de asesoramiento 
técnico y prestación de servicios tecnológicos al Ministerio de Defensa y a las AAPP que lo soliciten. Actúa 
asimismo como laboratorio metrológico del Ministerio de Defensa y como laboratorio, centro tecnológico y 
servicio técnico para las Fuerzas Armadas y otros organismos. Es responsable de la certificación de material 
de defensa tanto a nivel nacional como para apoyo a la exportación y de la realización de ensayos, análisis y 
todo tipo de pruebas y trabajos experimentales, para comprobar, homologar y certificar materiales, 
componentes, equipos y sistemas. Tiene también la responsabilidad de representar al Gobierno y las 
Administraciones en las organizaciones internacionales que le sean encomendadas (BOE de 17/10/2015).  

El INTA mantiene una relación muy estrecha con las Fuerzas Armadas y cabe afirmar que desempeña tareas 
de generación, brokerage y evaluación y certificación, así como de representación (diplomacia científica) del 
Gobierno. El trabajo documental realizado no nos permite valorar la medida en que también desempeña o no 
el rol de sintetizador de conocimiento.  

El Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT) emplea a 
1.300 personas. Tiene por finalidad la promoción y desarrollo de actividades de investigación básica, 
investigación aplicada, innovación y desarrollo tecnológicos, con especial atención al ámbito energético y 
medioambiental, contribuyendo al desarrollo de procesos industriales más eficientes, que preserven la salud 
humana y el medio ambiente. Sus investigaciones y servicios se desarrollan en estrecha colaboración con 
otros centros de investigación y con el sector empresarial que es receptor último de las innovaciones 
resultantes de la I+D del organismo. El CIEMAT realiza asimismo una labor de asesoramiento a las AAPP en 
materia energética y medioambiental y colabora con otros centros públicos de investigación, como por 
ejemplo el Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas (CEDEX), con el que ha firmado 
recientemente un protocolo de colaboración en las áreas de energía y electrónica de potencia, medio 
ambiente, aplicaciones isotópicas o superconductividad aplicada. El CIEMAT participa asimismo en numerosos 
comités nacionales e internacionales, entre los cuales figuran la Comisión de energía del Centro Superior de 
Estudios de la Defensa Nacional (CESEDEN), el Comité ejecutivo de la Alianza por la Investigación y la 
Innovación Energética (ALINNE) o el Comité Ejecutivo de la Alianza Europea de Investigación en Cambio 
Climático, entre otros muchos.  

El CIEMAT desempeña en esencia los roles de generador de conocimiento y bróker, así como el de 
representación del Gobierno en una diversidad de foros.  

El Instituto de Salud Carlos III (ISCIII) emplea a unas 900 personas. Sus funciones son el fomento, 
desarrollo y prestación de apoyo científico-técnico al Sistema Nacional de Salud, el desarrollo de investigación 
básica y aplicada en el ámbito de la salud, la evaluación, la acreditación científica y técnica, el control 
sanitario, el asesoramiento científico-técnico y la formación sanitaria en biomedicina y ciencias de la salud. El 
ISCIII es a la vez un organismo de financiación y ejecución de investigación, un organismo de coordinación de 
las actividades de investigación en ciencias de la salud, de información y formación sanitaria, de control 
sanitario y de acreditación y asesoramiento científico-técnico. Según el estatuto del ISCIII (BOE de 
27/05/2001), su función de asesoría científica y técnica está al servicio de la elaboración de informes sobre 
tecnologías sanitarias y servicios de salud dirigidos a fundamentar la toma de decisiones en los diferentes 
niveles del Sistema Nacional de Salud y de la prestación de asesoría científica y técnica para el diseño, puesta 
en marcha, desarrollo, mantenimiento y evaluación de los servicios de salud.  

El ISCIII desempeñó un papel clave durante la crisis del SARS-COV-19. Su personal científico participó en 
comités asesores del Gobierno y en los comités técnicos creados para contribuir a la gestión de la crisis. Su 
centro Nacional de Epidemiología publicó información actualizada sobre la pandemia y creó un grupo de 
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análisis con periodistas científicos para suministrar a la sociedad información fiable y basada en la evidencia 
científica (Melchor 2023).  

Cabe pues afirmar que el ISCIII desempeña también una variedad de roles en la interfaz entre ciencia y 
política pública al ser generador, sintetizador y bróker de conocimiento, así como evaluador de algunas 
intervenciones y centros. En la medida en que también ejecuta y coordina parte de las políticas del Gobierno 
en el ámbito sanitario y lo representa en diversos comités y organismos internacionales, la frontera entre los 
ámbitos estrictamente político y científico resulta difusa.  

El Instituto de Astrofísica de Canarias (IAC) emplea a 500 personas. Es un consorcio público integrado 
por la AGE, la Comunidad Autónoma de Canarias, la Universidad de La Laguna y el CSIC. Es asimismo un 
Organismo Público de Investigación de la Administración del Estado, sin perjuicio de su naturaleza consorcial. 
La razón de ser original del IAC es la explotación científica de los cielos de las cumbres de las Islas Canarias, 
que son de una calidad excepcional para la observación astronómica. El IAC tiene por misión la investigación 
astrofísica, y como meta prioritaria ser un centro mundial de referencia en esta rama de la ciencia.  

En el ámbito del sistema nacional de asesoramiento a las AAPP, cabría afirmar que el IAC ejerce un papel 
relevante en el ámbito de la diplomacia científica, al tratarse de una importante plataforma para el 
establecimiento de acuerdos y de relaciones internacionales. El Consorcio IAC asumió las funciones, derechos 
y obligaciones en conformidad con el Acuerdo de cooperación firmado en 1979 en materia de astrofísica con 
Dinamarca, Reino Unido y Suecia y todas las sucesivas prórrogas y adendas (BOE de 21/12/2018). Solo en 
2021 el IAC firmó acuerdos o convenios específicos con instituciones de Francia, Italia, Japón, Dinamarca, 
Suecia, Reino Unido, la República Eslovaca y China y con consorcios como la Red Internacional de 
Observaciones Ópticas (Memoria IAC 2021). (21) 

 

Tal y como mencionamos al inicio de este apartado sobre OPIs, el número de organismos de las 
Administraciones que realiza I+D interna y con capacidad y mandato de poner sus resultados a disposición de 
las mismas es muy numeroso. En la tabla 3, recogemos la lista disponible en el Ministerio de Ciencia e 
Innovación, de organismos registrados bajo la categoría de Centros Nacionales de I+D no incluidos en la 
categoría analizada de OPIs de la Administración Central del Estado. 

Tabla 3. Centros Nacionales de I+D 

Nombre del Organismo Acrónimo Enlace Web 

Centro de Estudios Monetarios y Financieros CEMFI https://www.cemfi.es/  

Centro de Estudios Políticos y Constitucionales CEPC http://www.cepc.gob.es  

Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas CEDEX http://www.cedex.es  

Centro de Investigaciones Sociológicas CIS http://www.cis.es  

Centro Nacional de Experimentación de Tecnologías de 
Hidrógeno y Pilas de Combustible 

CNH2 http://www.cnh2.es  

Centro Nacional de Innovación e Investigación Educativa CYD https://www.educacionyfp.gob.es/mc/sgctie
/inicio.html  

Consorcio Barcelona Supercomputing Center - Centro Nacional 
de Supercomputación 

BSC-CNS https://www.bsc.es/es  

Fundación Ciudad de la Energía CIUDEN http://www.ciuden.es  

Instituto de Estudios Fiscales IEF https://www.ief.es/  

Instituto Geográfico Nacional IGN https://www.ign.es/  

Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía IDAE https://www.idae.es/  

Fuente: Ministerio de Ciencia e Innovación, información sobre la Red Nacional de Centros de I+D+I https://www.ciencia.gob.es/Estrategias-
y-Planes/Sistema-de-Informacion-sobre-Ciencia--Tecnologia-e-Innovacion--SICTI-/Datos-globales-del-sistema/Red-Espanola-de-Centros-
de-I-D-I--RECIDI-.html. Todos los enlaces disponibles a 02/09/2023. 

   

                                           
(21) https://iac.es/es/divulgacion/ediciones/memoria-grafica-del-iac-2021. 

https://www.cemfi.es/
http://www.cepc.gob.es/
http://www.cedex.es/
http://www.cis.es/
http://www.cnh2.es/
https://www.educacionyfp.gob.es/mc/sgctie/inicio.html
https://www.educacionyfp.gob.es/mc/sgctie/inicio.html
https://www.bsc.es/es
http://www.ciuden.es/
https://www.ief.es/
https://www.ign.es/
https://www.idae.es/
https://www.ciencia.gob.es/Estrategias-y-Planes/Sistema-de-Informacion-sobre-Ciencia--Tecnologia-e-Innovacion--SICTI-/Datos-globales-del-sistema/Red-Espanola-de-Centros-de-I-D-I--RECIDI-.html
https://www.ciencia.gob.es/Estrategias-y-Planes/Sistema-de-Informacion-sobre-Ciencia--Tecnologia-e-Innovacion--SICTI-/Datos-globales-del-sistema/Red-Espanola-de-Centros-de-I-D-I--RECIDI-.html
https://www.ciencia.gob.es/Estrategias-y-Planes/Sistema-de-Informacion-sobre-Ciencia--Tecnologia-e-Innovacion--SICTI-/Datos-globales-del-sistema/Red-Espanola-de-Centros-de-I-D-I--RECIDI-.html
https://iac.es/es/divulgacion/ediciones/memoria-grafica-del-iac-2021
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3.2.5 Universidades 

El Sistema Español de Educación Superior cuenta con 50 universidades públicas y 26 universidades privadas 
(Fuente CRUE). Las primeras empleaban en 2021 a 116.906 investigadores/as y las segundas a 16.329, de 
acuerdo a los datos de la Estadística de I+D (INE 2023). El Sistema Universitario se distribuye por toda la 
geografía nacional siendo Andalucía, Cataluña y Madrid las comunidades que más investigadores/as 
concentran. Entre las misiones de la Universidad figura la de transferir, es decir, poner a disposición de la 
sociedad el conocimiento que posee y hacerlo en todos los campos donde esa incorporación de conocimiento 
pueda suponer un avance social (Hernández Armenteros y Pérez García 2021). La diversidad de canales para 
la transferencia o la valorización social del conocimiento es muy amplia y los datos disponibles son escasos y 
consisten en esencia en estadísticas relativas a la creación de empresas spin-off, la solicitud y obtención de 
patentes y la firma de contratos para la investigación aplicada con empresas e instituciones. El último 
informe publicado por CRUE “La universidad española en cifras 19-20” (Hernández Armenteros y Pérez García 
2021) incluye datos relativos a los ingresos recibidos por las universidades para desarrollar investigación 
aplicada por encargo de empresas e instituciones, pero lamentablemente no desagrega este dato por tipo de 
organismo contratante, lo que no permite valorar el volumen de los encargos procedentes de la 
Administración Pública.  

La mayor parte de las universidades (70 del total de 76), así como los OPIs, disponen de una oficina de 
transferencia de resultados de investigación (OTRI), cuya función es apoyar la transferencia de los resultados 
de investigación hacia la sociedad, especialmente hacia el tejido empresarial. Desde su creación en 1988, 
están concebidas especialmente como estructuras para fomentar la cooperación entre la Universidad y sus 
grupos de investigación con las empresas y para gestionar las patentes y otras formas de protección de la 
propiedad intelectual, así como para dar apoyo a la creación de empresas spin-off (Fernández de Lucio et al. 
2008). Aunque en principio estas oficinas se constituyen como interlocutoras con diversos tipos de agentes 
socioeconómicos, se han centrado fundamentalmente en la relación con empresas. Por una parte, la Ley de 
Contratos del Sector Público (9/2017) dificulta la contratación por parte de las administraciones al establecer 
importes muy bajos para la contratación directa, lo que limita la actuación de las OTRI como intermediarias 
en la contratación con la administración. Por otra parte, las universidades han ido estableciendo otras 
unidades de interfaz (como las unidades de cultura científica) porque a medida que se han ido incorporando 
nuevos canales de valorización del conocimiento han sido necesarios perfiles profesionales diferentes y en 
ocasiones muy especializados. La experiencia adquirida con el establecimiento de unidades de interfaz de 
diversa índole podría sentar las bases para la creación de unidades que apoyasen la colaboración con las 
AAPP y el asesoramiento científico, como sucede en otros países como Reino Unido o Alemania. (22)   

Como vimos en el apartado 3.1.3 sobre novedades legislativas, tanto la Ley de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación como la Ley Orgánica del Sistema Universitario establecen un marco de regulación que permite al 
personal investigador de las universidades colaborar con las AAPP por distintas vías, ya sea mediante la 
figura de ‘colaborador’, la movilidad institucional vía excedencias o estancias temporales, la firma de 
contratos o convenios, la participación en organismos consultivos y de asesoramiento (véase apartado 3.3) o 
mediante mecanismos informales de diversa índole. Las administraciones pueden identificar al personal 
experto portador del conocimiento que necesitan y establecer con ellos y ellas diversos tipos de 
colaboraciones, aunque, según algunas de las entrevistas realizadas, parecen echar en falta mecanismos y 
organismos de interfaz que faciliten esta identificación de y conexión con el conocimiento experto académico. 
El establecimiento de unidades de interfaz específicas en la Universidades, facilitaría esta conexión. De 
acuerdo con el esquema de Gluckman, cabe afirmar pues que las Universidades desempeñan en esencia el rol 
de productoras de conocimiento, pero al mismo tiempo son elementos esenciales a disposición del ecosistema 
de ciencia para política, pudiendo su personal desempeñar potencialmente, en función de sus competencias, el 
resto de roles y funciones previstas en el marco conceptual de referencia.  

                                           
(22)  Puede consultarse la red Universities Policy Engagement Network (UPEN) de Reino Unido que une a todas las universidades 

británicas comprometidas con aumentar el impacto de los resultados de la investigación en las políticas públicas, 
englobando unidades universitarias profesionalizadas en el ámbito del intercambio de conocimiento entre el personal 
científico y la gestión pública y política: https://www.upen.ac.uk/. De entre todas, la Universidad de Cambridge con su Centre 
for Science and Policy (https://www.csap.cam.ac.uk/) fue pionera con numerosas actividades. Otras universidades europeas 
tienen unidades similares como la alianza de Universidades Rhein-Main en Alemania (consultar artículo por su director de 
programa https://europa.eu/!BJgNVb) o el Baltic Sea Centre de la Universidad de Oslo (ver https://www.su.se/stockholm-
university-baltic-sea-centre/) o leer artículo de sus actividades en https://europa.eu/!Q8XTMf). 

https://www.upen.ac.uk/
https://www.csap.cam.ac.uk/
https://europa.eu/!BJgNVb
https://www.su.se/stockholm-university-baltic-sea-centre/
https://www.su.se/stockholm-university-baltic-sea-centre/
https://europa.eu/!Q8XTMf
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3.2.6 Sociedades científicas y academias nacionales 

Existe además toda una variedad de sociedades científicas y profesionales que agrupan a comunidades que 
comparten disciplina, intereses u otro tipo de características y que ejerce cierta labor de conexión entre la 
ciencia, la política y la sociedad. En este sentido, la Confederación de Sociedades Científicas de España 
(COSCE) constituye una interfaz entre la comunidad científica y la Administración. En la actualidad, agrupa a 
86 sociedades científicas. Los fines de la COSCE, recogidos en sus estatutos, son la contribución al desarrollo 
científico y tecnológico de nuestro país; la actuación como interlocutor cualificado y unificado ante la sociedad 
civil y sus poderes públicos representativos, en asuntos que afecten a la ciencia; y la promoción del papel de 
la ciencia y de su difusión como un ingrediente necesario e imprescindible de la cultura. (23) Como sus propios 
estatutos establecen, la relación de COSCE con los poderes públicos se centra, sobre todo, en asuntos de 
política científica que afectan directamente a la ciencia.  Los informes recientes publicados por COSCE portan 
sobre el análisis de los recursos destinados a la I+D+I en España y sobre documentos y propuestas 
ministeriales de política científica, como la Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e Innovación 2021-
2027. (24) Otra línea de trabajo en la que COSCE es muy activa es la relativa al uso de animales en la 
experimentación científica, que cuenta con una comisión específica dentro de la Confederación y sobre la que 
también han publicado una serie de informes.   

Por su parte, las Academias son corporaciones científicas, artísticas y culturales creadas por las autoridades 
públicas y sometidas al Derecho público, pero que gozan de autonomía en su funcionamiento interno (Guich 
Mascort, 2019; Pau Pedrón, 2009). Las primeras surgirían en el siglo XVIII (Real Academia Española, Real 
Academia de la Historia y Real Academia de Bellas Artes y Real Academia de Jurisprudencia y Legislación), y 
en el siglo XIX se crearían otras tres más (Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, Real 
Academia de Ciencias Morales y Políticas y la Real Academia de Medicina). Completarían la lista, durante el 
siglo XX, la Real Academia Nacional de Farmacia, la Real Academia de Ciencias Económicas y Financieras y, ya 
en el siglo XXI, la Real Academia de Ingeniería, la Real Academia de Gastronomía, la Academia de Psicología 
de España y la Academia Joven de España. Todas ellas, a excepción de las de Gastronomía, Psicología, 
Veterinaria, la de Doctores y la Academia Joven, forman parte del Instituto de España, organismo público 
dedicado a coordinar a las distintas Reales Academias. 

Funcionalmente, además de desarrollar actividades científicas, artísticas o culturales, orientadas sobre todo a 
la divulgación y difusión de conocimiento hacia la sociedad, la gran mayoría (a excepción de la Real Academia 
Española y la Real Academia de Bellas Artes) tienen entre sus funciones estatutarias la realización de labores 
de asesoramiento a las AAPP. De hecho, forman parte del listado de organismos con funciones consultivas y 
de asesoramiento (OFCAs) que se abordarán en el apartado siguiente. En la práctica, sin embargo, este tipo 
de actividad de asesoramiento directo es poco frecuente. Otra cosa es el posible y difícilmente medible 
impacto sobre la actividad política que pudieran tener las propias actividades de difusión de conocimiento, 
sobre todo cuando tienen que ver con problemas públicos de actualidad, y estos organismos se comportan 
más como think tanks (véase el apartado 3.4 de este informe). No obstante, desde el punto de vista del 
asesoramiento científico, cabe destacar el papel desarrollado por algunas de las academias (en concreto, las 
Reales Academias de Ciencias, de Medicina y de Farmacia, y en especial la Academia Joven) dentro del 
ecosistema de asesoramiento científico a las autoridades españolas durante la crisis de la pandemia COVID-
19 (Melchor, 2023). Aparte de esto, tras analizar las actividades de todas las academias mencionadas 
durante los años 2021 y 2022, se observa que varias de estas entidades (en concreto, la Real Academia de 
Ingeniería, la Real Academia de Gastronomía y la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas) desarrollaron 
actividades de asesoramiento a entidades públicas o ministerios. (25) 

                                           
(23)  https://cosce.org/  
(24)  https://decides.cosce.org/informe-de-urgencia-sobre-la-estrategia-espanola-en-ciencia-tecnologia-e-innovacion-2021-

2027/  
(25)  En concreto, la Real Academia de Ingeniería colabora con la sociedad mercantil estatal Radio Televisión Española (RTVE) en 

el impulso del programa “Impulsa Visión RTVE-Empresas (Sandbox): Monitorización automatizada de señales de emisión de 
RTVE. Aplicación de técnicas de inteligencia artificial” (Real Academia de Ingeniería, 2022: 96). En 2021, varios miembros 
de la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas fueron nombrados, en representación de esta, como vocales del Foro 
de Gobierno Abierto (Resolución de la Secretaría General de Función Pública, de 9 de febrero de 2021, 
https://transparencia.gob.es/transparencia/dam/jcr:fede9b86-9c54-4444-b2a5-
f0c6635fbf51/NombramientoForoAcademicos2021.pdf, consultada 02/09/2023). Finalmente, la Real Academia de 
Gastronomía produjo, por ejemplo, en 2021 la Guía la Diplomacia Gastronómica, dentro de un proyecto desarrollado por la 
Secretaría de Estado de la España Global del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación (véase 
https://realacademiadegastronomia.com/guia-de-la-diplomacia-gastronomica/, consultada 28/08/2023).  

https://cosce.org/
https://decides.cosce.org/informe-de-urgencia-sobre-la-estrategia-espanola-en-ciencia-tecnologia-e-innovacion-2021-2027/
https://decides.cosce.org/informe-de-urgencia-sobre-la-estrategia-espanola-en-ciencia-tecnologia-e-innovacion-2021-2027/
https://transparencia.gob.es/transparencia/dam/jcr:fede9b86-9c54-4444-b2a5-f0c6635fbf51/NombramientoForoAcademicos2021.pdf
https://transparencia.gob.es/transparencia/dam/jcr:fede9b86-9c54-4444-b2a5-f0c6635fbf51/NombramientoForoAcademicos2021.pdf
https://realacademiadegastronomia.com/guia-de-la-diplomacia-gastronomica/
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Las sociedades científicas y academias pueden desempeñar, por tanto, una variedad de las funciones y roles 
destacados en el marco conceptual de referencia, ejerciendo en ocasiones como brókeres de conocimiento y 
sirviendo como interlocutores acotados por su ámbito disciplinario y de interés. No obstante, cabe insistir en 
que su función primordial es la defensa de los intereses de su propio colectivo de profesionales y la 
promoción de la cultura científica a través de la difusión y divulgación de conocimiento hacia la sociedad.  

3.3 Organismos con funciones consultivas y de asesoramiento (OFCAs) 

Otro tipo de actores a considerar en el contexto de interacción entre ciencia y políticas públicas son los 
órganos con funciones consultivas y de asesoramiento de las Administraciones Públicas (OFCAs). Estos 
órganos forman parte esencial de los sistemas de asesoramiento en políticas (Craft & Howlett, 2013; 
Halligan, 1995; OECD, 2017). Son creados por las AAPP, bien de manera permanente o ad hoc, para ofrecer 
asesoramiento en los procesos de formulación, diseño e implementación de políticas. El tipo de 
asesoramiento que ofrecen puede ser técnico, basado en el recurso a personal experto en la materia; o 
también de carácter político, actuando los miembros de estos órganos en calidad de representantes de 
actores o colectivos con intereses en la política. En este sentido, en ocasiones es posible que las funciones de 
asesoramiento técnico y de representación estén presentes simultáneamente.  

Esta variedad en la composición y funciones puede apreciarse en el caso de los OFCAs de la AGE, según los 
datos recopilados por el proyecto CONESPOL-PUB. (26) La información que facilitamos corresponde a los 
órganos dependientes de la AGE entre cuyas funciones está la de generar información y proporcionar 
asesoramiento (técnico o no) para los ministerios. Estos órganos adoptan una amplia variedad de formas 
organizativas. Estas incluyen órganos colegiados consultivos (por ejemplo, la Comisión asesora para la 
certificación energética de edificios, en el Ministerio de Transición Ecológica; el Consejo Asesor de las 
Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, en el Ministerio de Asuntos Económicos, o el Consejo 
Asesor de Ciencia, Tecnología e Innovación, en el Ministerio de Ciencia e Innovación), organismos autónomos 
(por ejemplo, el Centro Nacional de Información Geográfica, dependiente del Ministerio de Transportes, o el 
Organismo Autónomo Parques Nacionales, del Ministerio de Transición Ecológica), así como agencias (Agencia 
Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición, dependiente del Ministerio de Consumo o la Agencia 
Española del Medicamento, vinculada funcionalmente Ministerio de Sanidad) y otros tipo de entidades 
administrativas con personalidad jurídica propia (por ejemplo, las Reales Academias o la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia). (27)  

En total, se identificaron 398 órganos. Puede observarse cómo una inmensa mayoría de ellos (88.4%, 
352/398) proporcionan asesoramiento exclusivamente técnico. El porcentaje se eleva al 97.2% (387/398) si 
añadimos aquellos OFCAs que, junto a funciones de asesoramiento técnico, también proporcionan otro tipo de 
outputs no técnicos (por ejemplo, representación de intereses). 

El Gráfico 2 da detalles adicionales sobre la composición de estos órganos en términos de la procedencia u 
origen del personal experto que los componen, así como de su ubicación. Con respecto a la procedencia, la 
codificación tiene en cuenta si es personal experto que trabaja dentro de los propios ministerios – (intramural) 
o en organizaciones externas (externo). (28) Respecto a la ubicación del personal experto, éstos pueden formar 
parte de la estructura de decisión del OFCA o bien encuadrarse en unidades internas específicas (grupos de 
trabajo, comisiones técnicas internas) que asesoran a los órganos principales del OFCA. (29) En algunas de 
estas unidades internas, no ha sido posible identificar el origen del personal experto, por lo que han sido 
codificados separadamente (personal experto sin origen identificado). 

  

                                           
(26)  Para más información, véase el apartado 2.2. de Metodología en este informe. 
(27) Por lo tanto, los datos que se presentan aquí sobre los OFCAs incluyen algunos de los centros y organismos de 

investigación abordados en los apartados anteriores. 
(28)  En la codificación se ha considerado como personal experto ‘externo’ a aquellos que trabajan en universidades, centros de 

investigación o centros sanitarios de titularidad pública. 
(29)  De manera que puede encontrarse personal experto tanto en el órgano principal como en esos órganos de asesoramiento 

secundarios. 
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Gráfico 2. OFCAs en la Administración General del Estado: funciones y composición. 

 
Fuente: Proyecto CONESPOL-PUB. Nota: Los datos corresponden a los órganos existentes a finales de 2020. Las cifras indican la cantidad 

de OFCAs con esas características en su composición. 

Tomando el conjunto de organismos con funciones de asesoramiento técnico y que, por tanto, cuentan con 
personal experto en su composición (la columna subtitulada ‘B+C’ en el Gráfico 2), los datos señalan que 
aproximadamente un 16% (61/398) está formado por personal experto externo exclusivamente. Este 
porcentaje se eleva al 23.8% (92/398) si se incluyen también aquellos organismos que cuentan con unidades 
internas para asesoramiento, y donde no ha sido posible identificar el origen de su personal experto. Por otra 
parte, los porcentajes respectivos de estos OFCAs formados exclusivamente por personal experto intramural 
(es decir, personal perteneciente a la propia estructura de los ministerios) alcanzan el 27.4% (106/398) y el 
32.3% (125/398). Finalmente, un 38% (147/398) de los OFCAs cuentan simultáneamente con personal 
experto interno y externos. De todas estas cifras, solo se detecta una diferencia estadísticamente significativa 
(30) en la prevalencia (mayor de lo esperado) de OFCAs compuestos solo por personal experto intramural entre 
aquellos con funciones de asesoramiento técnico exclusivamente. 

Gráfico 3. OFCAs con funciones de decisión técnica. 

 
Fuente: CONESPOL-PUB. Nota: Los datos corresponden a los órganos existentes a finales de 2020. Entre paréntesis figura la cifra total de 

OFCAs correspondiente a esta categoría y sobre la que se establece el porcentaje. Las funciones de decisión técnica se refieren a 
decisiones que implican de manera directa la aplicación de un conocimiento especializado en una política (ej. normativas técnicas, 
baremos técnicos, etc.). También incluye aquellos órganos que realizan propuestas de resolución administrativas específicas que, 
posteriormente, deberán ser ratificadas por órganos superiores. Estas propuestas no incluyen propuestas de normativa general, 

reglamentos o programas.  

                                           
(30)  Diagnóstico basado en el test Chi-cuadrado (p<0.05) así como en el examen de los residuos estandarizados corregidos de 

las correspondientes tablas de contingencia. Convencionalmente, se consideran como estadísticamente significativas 
aquellas celdas donde los residuos estandarizados corregidos son mayores que 2 o menores de -2, esto es, donde la 
probabilidad de que la hipótesis nula de que la diferencia entre el valor esperado y el valor real se deba al azar es 
aproximadamente del 5% o menor (p≤0.05). 
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A la diversidad en la tipología organizativa de los OFCAs de la AGE se suma el hecho de que, en algunos 
casos, tienen también encomendadas funciones de decisión técnica. Así es para un 31.5% de los órganos que 
ofrecen asesoramiento técnico exclusivamente (Gráfico 3). Ese porcentaje se reduce al 8.6% para los OFCAs 
que ofrecen tanto asesoramiento técnico como no técnico.   

No obstante, el tener encomendadas funciones de decisión técnica no parece afectar a la composición interna 
de los OFCAs. Así, si bien el Gráfico 4 muestra que en el primer tipo suelen ser ligeramente más frecuentes 
los órganos compuestos exclusivamente por personal experto intramural (28.9%) o con composición mixta 
(38.6%), las diferencias no son estadísticamente significativas al compararla con las obtenidas en los OFCAs 
sin funciones de decisión técnica. (31)  

Gráfico 4. Comparación de la composición de los OFCAs con y sin función de decisión técnica.  

 
Fuente: Proyecto CONESPOL-PUB. Nota: Véase la nota en el Gráfico 2. Las cifras entre paréntesis en el eje horizontal representan el 

número de observaciones por categoría. 

El Gráfico 5 muestra la distribución de tipos de OFCAs por ministerios y según tipo de asesoramiento 
proporcionado. En primer lugar, se observa una gran diversidad en el número total de OFCAs dependiente de 
cada departamento. (32) Los que concentran un mayor número de estos órganos son los ministerios de 
Transportes (MTMAU), de Transición Ecológica (MTERD) y de Sanidad (MSAN). En cambio, los que menos (de 
mayor a menor) son los ministerios de Igualdad (MIGU), Política Territorial (MPT), Universidades (MUNI), 
Presidencia (MPRES) y Consumo (MCON). En cuanto a la distribución por ministerio del tipo de asesoramiento 
ofrecido por sus OFCAs, se observa, en línea con lo descrito anteriormente, una preponderancia general de la 
función de asesoramiento técnico exclusivo. No obstante, se aprecian diferencias estadísticamente 
significativas en el Ministerio del Interior (MINT), donde son comparativamente abundantes (en términos 
relativos) los OFCAs con funciones exclusivamente de asesoramiento no técnico; y los ministerios de Asuntos 
Exteriores (MAEUEC), de Derechos Sociales (MDSAG) y de Política Territorial (MPT), donde también abundan 
con mayor frecuencia que en el resto, los OFCAs con funciones de asesoramiento mixtas en detrimento de las 
exclusivamente técnicas. 

  

                                           
(31)  Chi-cuadrado=6.171, p=0.29. 
(32)  En este gráfico y los siguientes se utilizan las siguientes abreviaturas para los diferentes ministerios y Presidencia del 

Gobierno: Min. de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA); Min. de Asuntos Económicos y Transformación Digital (MAETD); 
Min. de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación (MAEUEC); Min. de Ciencia e Innovación (MCINN); Min. de Consumo 
(MCON); Min.  de Cultura y Deporte (MCULD); Min. de Defensa (MDEF); Min. de Derechos Sociales y Agenda 2030 (MDSAG); 
Min. de Educación y Formación Profesional (MEFP); Min. de Hacienda y Función Pública (MHFP); Min. de Igualdad (MIGU); 
Min.  de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones (MISSM); Min. de Industria, Comercio y Turismo (MICT); Min. de Interior 
(MINT); Min. de Justicia (MJUS); Min. de la Presidencia (MPRES); Min. de Política Territorial (MPT); Min. de Sanidad (MSAN); 
Min.  de Trabajo y Economía Social (MTES); Min. de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (MTMAU); Min. de 
Universidades (MUNIV); Min. para la Transición Ecológica y Reto Demográfico (MTERD); Presidencia del Gobierno (PRESGOB). 
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Gráfico 5. Organismos consultivos y de asesoramiento: distribución por ministerios y por tipo de 
asesoramiento. 

 
Fuente: Proyecto CONESPOL-PUB. Nota: Los datos corresponden a los órganos existentes a finales de 2020, a excepción de los 

ministerios de Hacienda y Función Pública (MHFP) y de Política Territorial (MPT), donde se ha tenido en cuenta la remodelación ministerial 
de julio de 2021 y la consiguiente readscripción de los órganos anteriormente pertenecientes al Ministerio de Política Territorial y Función 
Pública. Los números entre paréntesis en el eje horizontal representan el número de OFCAs por ministerio. El significado de los acrónimos 

aparece en la nota 32 a pie de página. 

La distribución por ministerios de los distintos tipos de personal experto que componen los OFCAs aparece 
ilustrada en el Gráfico 6. En este caso, solo se tienen en cuenta los órganos con funciones de asesoramiento 
técnico. Puede observarse la gran diversidad existente entre departamentos ministeriales. Por ejemplo, la 
presencia de órganos formados exclusivamente por personal experto externo es particularmente destacada 
en los ministerios de Sanidad (MSAN), Hacienda (MHFP), Ciencia e Innovación (MCINN) y Asuntos Económicos 
(MAETD), donde superan el 30% de los órganos (en los tres primeros casos, además, la diferencia con 
respecto a los valores esperados es estadísticamente significativa).  

Gráfico 6. Organismos consultivos y de asesoramiento con funciones de asesoramiento técnico: distribución 
por ministerio y tipo de composición. 

 
Fuente: Proyecto CONESPOL-PUB. Nota: El significado de los acrónimos aparece en la nota 32 a pie de página. Las cifras entre paréntesis 

en el eje horizontal representan el número de observaciones por categoría. 

La presencia de OFCAs formados exclusivamente por personal experto intramural es significativamente más 
alta, en términos relativos, en los ministerios de Transportes y de Interior (en ambos casos, mayor al 50%). 
Por otro lado, en varios departamentos predominan los OFCAs de composición mixta, con personal experto 
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externo e interno. Tal es así en los ministerios de Industria (MICT) (64.7%), de Justicia (MJUS) y de Asuntos 
Exteriores (MAEUEC) (en ambos, el 61.5%). También, los órganos directamente dependientes de Presidencia 
del Gobierno (PRESGOB) tienen en su gran mayoría (80%) esta composición mixta (Gráfico 6).  

Por último, el Gráfico 7 muestra la distribución de los OFCAs con funciones de decisión técnica por ministerio. 
Aquí, la mayor proporción se concentra en el Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico (MTERD), 
donde un 75% de los órganos de asesoramiento también tienen capacidad de decisión técnica. Le siguen, en 
términos relativos, los ministerios de Consumo y de Política Territorial (50% en ambos casos). En cambio, en 
los ministerios de Interior o de Derechos Sociales, dicha proporción apenas llega al 10%. Finalmente, ninguno 
de los OFCAs dependientes directamente de Presidencia del Gobierno toma decisiones de carácter técnico. 

Gráfico 7. Organismos consultivos y de asesoramiento: proporción de órganos con capacidad para tomar 
decisiones técnicas por ministerio. 

 
Fuente: Proyecto CONESPOL-PUB. Nota: El significado de los acrónimos aparece en la nota 32 a pie de página. Las cifras entre paréntesis 

en el eje horizontal representan el número de observaciones por categoría.  

En definitiva, el análisis anterior muestra la gran cantidad y diversidad de OFCAs que alimentan los procesos 
de toma de decisiones en la administración pública española, lo que demuestra el peso otorgado al 
conocimiento experto en estos procesos. En cuanto a la interacción con el sistema científico, una parte 
sustancial de los OFCAs (64%) cuentan con personal experto externo en su composición. Aunque no contamos 
con el dato preciso, es de suponer que una proporción importante de este personal experto externo pertenece 
a centros de investigación y universidades. La diversidad de OFCAs se observa tanto en su composición 
interna y la presencia o no de personal experto externo o intramural, como en términos del tipo de 
asesoramiento que prestan y de su participación directa o no en la toma de decisiones. Vemos además una 
marcada variedad en la composición y funciones de estos órganos entre los distintos ministerios.  

Finalmente, retomando el marco conceptual de Gluckman, los OFCAs desempeñarían dentro del ecosistema 
de asesoramiento científico funciones esencialmente de apoyo a la comprensión sistémica y técnica de los 
problemas y la de ayuda a la identificación de posibles opciones para la acción política, ejerciendo 
fundamentalmente el rol de sintetizadores y brókeres de conocimiento. Lo anterior no impide, sin embargo, 
que puedan también colaborar en el abordaje de emergencias o en ejercicios de prospectiva.   

3.4 Think tanks independientes 

Otro de los tipos de actores del ecosistema ciencia-políticas públicas son los think tanks. (33) En esta categoría, 
se ubican una serie de organizaciones orientadas a la producción y diseminación de ideas directamente 

                                           
(33)  Utilizaremos aquí el vocablo inglés y no la traducción recomendada por FUNDEU, ‘laboratorio de ideas’, porque este último 

término nos parece tiene una connotación más restringida. Así, el concepto de ‘laboratorio de ideas’ sugeriría un lugar en el 
que se investiga o prueban ideas científicamente, labor que, como explicamos en el cuerpo del texto, pueden desarrollar los 
think tanks, pero no es en absoluto la única que realizan. Véase FUNDEU (2022) “Laboratorio de ideas, mejor que think 
tank” (02/08/2022) (https://www.fundeu.es/recomendacion/think-tank-laboratorio-de-ideas-grupo-de-

https://www.fundeu.es/recomendacion/think-tank-laboratorio-de-ideas-grupo-de-reflexion/#:%7E:text=De%20acuerdo%20con%20la%20base,pensamiento%20o%20vivero%20de%20ideas
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relacionadas con las políticas públicas, con la intención de, en última instancia, influir en el diseño de dichas 
políticas mediante la persuasión y la argumentación basada en la evidencia (Pautz, 2011). Sus características 
son variadas, por lo que es difícil dar una definición unívoca (Abelson, 2018; Stone, 1996). En todo caso, se 
trata de organizaciones fronterizas (boundary organizations) (Guston, 2000) que se sitúan a medio camino 
entre los campos de la investigación científica, la política y la acción social (Pautz, 2020).  

Este carácter fronterizo se evidencia en que hallamos características propias de otros tipos de actores dentro 
del ecosistema de relación ciencia-políticas, si bien estos rasgos no son por sí mismos definitorios. Estas 
características incluirían:  

1. El énfasis en la producción de conocimiento científico aplicado (idealmente utilizando estándares 
metodológicos equiparables a los que regulan las actividades de otras organizaciones de 
investigación), así como en los roles de bróker y sintetizadores de ese conocimiento de cara a su 
transmisión al proceso político y a influir en el debate público.  

2. La independencia respecto a la intervención gubernamental o de otros actores interesados. Esta 
característica está relacionada con el hecho de que se trata habitualmente de organizaciones 
privadas y sin ánimo de lucro. No obstante, es posible que esta autonomía pueda verse debilitada por 
la dependencia de financiación externa (entre ellas, las del propio Estado). En estos casos, sin 
embargo, la presencia de múltiples patronos (por ejemplo, varios patrones cuando adoptan la forma 
de una fundación) y la necesidad de mantener la reputación actúan como moderadores de la 
capacidad de interferencia de los patrocinadores públicos en su organización operativa o su agenda. 
También contribuyen a esa independencia respecto a la interferencia política externa el hecho arriba 
mencionado de que las actividades internas de los think tanks (sobre todo, las relacionadas con la 
producción de conocimiento) están sometidas a normas profesionales y estándares propios de las 
organizaciones científicas (Ziman, 2000).   

3. Los anteriores rasgos hacen que los think tanks pueden actuar como auténticos ‘emprendedores de 
políticas públicas’ (policy entrepreneurs) (Kingdon, 1995), promocionando determinadas ideas y 
políticas públicas ante la opinión pública o los responsables políticos. Así, su papel encajaría con el rol 
de “científico activista” o “defensor de iniciativas” (science advocate) identificado por Pielke (2007) y 
al que hacíamos referencia en el apartado 2.1. No obstante, existiría una línea delimitadora más o 
menos clara entre los think tanks y otras organizaciones que también ejercen este tipo de rol. En 
aquellos, la promoción de temas suele subordinarse a la presentación de evidencia científica 
(generada por el propio think tank o externanemente) capaz de sostener las posiciones defendidas. 
En cambio, en otras organizaciones donde la representación y defensa de intereses colectivos 
públicos o privados constituye el núcleo de la actividad (Real-Dato, 2005), la presentación de 
evidencia soportada científicamente no constituye un aspecto esencial de sus actividades promotoras 
(para más información, véase la Caja 2 sobre grupos de interés y corporaciones profesionales). 

4. La orientación a influir en el debate público (vinculada al rol de bróker) hace que los think tanks 
concedan habitualmente particular importancia a las labores de difusión pública del conocimiento 
que producen o sintetizan. Es frecuente, por tanto, que estas organizaciones dediquen buena parte de 
sus esfuerzos a la realización de actividades de comunicación y diseminación, tanto al público en 
general como a audiencias específicas (actores interesados). Es también habitual que los think tanks 
midan su impacto por la repercusión de su actividad en la opinión pública (medios de comunicación) 
(McDonald, 2014). También, dentro de esta labor de brokering suelen dedicar especial atención a las 
actividades destinadas a la creación y mantenimiento de redes con otros actores (otros think tanks, 
personal experto, actores interesados y, por supuesto, decisores públicos). 

Con todo, como ya señalara Stone (1996: capítulo 1), la realidad de los think tanks es altamente diversa, 
tanto desde el punto de vista organizativo como geográfico, por lo que es posible que, en muchas ocasiones, 
no se ajuste de manera total a los rasgos arriba enunciados. Por ejemplo, el énfasis en la independencia de 
los think tanks no debe hacer olvidar que, frecuentemente, estas organizaciones abrazan un ideario 
determinado, más o menos explícito, que influye de manera directa en su actividad. El caso más extremo se 
da en los think tanks fundados por o que mantienen una vinculación y dependencia directa con partidos 
políticos o grupos de interés. Otro factor que puede limitar la independencia de estas organizaciones es la 
dependencia económica de fuentes externas. De este modo, la financiación mediante contratos, 
principalmente con organismos públicos, puede ser un obstáculo para la teórica independencia de estas 

                                                                                                                                    
reflexion/#:~:text=De%20acuerdo%20con%20la%20base,pensamiento%20o%20vivero%20de%20ideas, consultada 
02/08/2023). 

https://www.fundeu.es/recomendacion/think-tank-laboratorio-de-ideas-grupo-de-reflexion/#:%7E:text=De%20acuerdo%20con%20la%20base,pensamiento%20o%20vivero%20de%20ideas
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organizaciones (Pautz, 2020). También la distinción entre think tanks y centros de investigación se ha hecho 
más borrosa con la creación, bajo el paraguas de universidades, de institutos específicos orientados a aportar 
ideas al debate sobre políticas públicas. 

Caja 2. Organizaciones defensoras de intereses y corporaciones profesionales 

La función principal de este tipo de organizaciones sería la representación y defensa de intereses colectivos 
públicos o privados ante los poderes públicos y la sociedad. Incluiríamos aquí sindicatos, organizaciones 
empresariales, corporaciones profesionales y toda una amplia variedad de organizaciones centradas en la 
promoción de intereses, como organizaciones medioambientalistas, de defensa de intereses territoriales o de 
determinados conjuntos de población (mujeres, ancianos, homosexuales y transexuales, organizaciones de 
pacientes, etc.). Entrarían también en esta categoría las sociedades científicas, tratadas en un apartado 
anterior por su carácter también de actores del sistema científico. 

Estas organizaciones pueden participar también en el ecosistema de asesoramiento científico, como 
productores o transmisores de conocimiento experto y de evidencias al proceso de configuración de las 
políticas públicas. Por citar solo unos cuantos ejemplos relevantes, en el ámbito sociolaboral, los dos 
principales sindicatos españoles, la Unión General de Trabajadores (UGT) y Comisiones Obreras (CCOO) tienen 
departamentos de estudios y han creado observatorios sobre diversos temas. (34) La Confederación Española 
de Organizaciones Empresariales (CEOE) cuenta con uno de los principales think tanks españoles analizados 
más abajo, el Instituto de Estudios Económicos (IEE). Igualmente, las principales asociaciones ecologistas 
españolas (Greenpeace, Ecologistas en Acción, WWF) generan abundancia de informes y estudios que sirven 
de apoyo a sus posiciones activistas.  

Del mismo modo, la labor de las corporaciones y colegios profesionales está orientada al autogobierno de la 
profesión y representación y a la defensa de sus intereses y los de sus miembros y, por tanto, su posible 
papel en el proceso político tendría que ver sobre todo con este tipo de tareas. No obstante, al igual que otras 
organizaciones dedicadas a la representación de intereses, pueden actuar también como sintetizadores y 
brókeres del conocimiento especializado, producido en sus respectivas comunidades profesionales. Así, 
analizando una muestra no representativa de nueve entidades profesionales de ámbito nacional que agrupan 
a los colegios de las distintas ramas profesionales, (35) se observa que una discreta mayoría (5/9) desarrolla 
actividades destinadas a la producción de conocimiento especializado, tales como la elaboración de informes, 
estudios o producción de datos. Además, la misma proporción de estas organizaciones desarrolla acciones 
destinadas a influir activamente en el proceso de formulación de políticas, como, por ejemplo, mantenimiento 
de reuniones con decisores públicos, participación en órganos consultivos o remisión de informes sobre 
proyectos normativos.   

 

En los dos siguientes apartados, tratamos el rol de los think tank en España dentro del ecosistema de ciencia 
para las políticas públicas. Primero, ofrecemos una visión general de cómo son y qué hacen los principales 
think tank españoles. Para ello, usamos como referencia el listado de estas organizaciones elaborado por 
Castelló-Sirvent y Roger-Monzó (2021). Estos autores identifican un total de 62 organizaciones activas de 
este tipo en el período 2009-2018. De estas, tomamos las que ocupan los diez primeros puestos en 
visibilidad (y, en teoría, impacto social) en los medios de comunicación nacionales. En el segundo apartado, 
cubrimos un think tank concreto, COTEC que, si bien no se encuentra en la lista antes citada (está en el puesto 
31 al acaparar solo el 0.34% de la atención mediática total sobre estas organizaciones en el período 2009-
2018), ejerce una labor muy activa en el establecimiento de vínculos entre el sistema científico y las políticas 
públicas. 

                                           
(34) Sobre el servicio de estudios de UGT, véase https://servicioestudiosugt.com/quienes-somos/; para el de CCOO, 

https://www.ccoo.es/Estudios. Ambos sitios webs consultados el 02/09/2023. 
(35)  Para este análisis se han seleccionado las siguientes organizaciones, utilizando como criterios tanto la importancia 

cualitativa como el tamaño del grupo profesional dentro del ámbito respectivo (entre paréntesis): Consejo General de la 
Abogacía (jurídicas), Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos (sanitarias), Consejo Superior de los Colegios de 
Arquitectos de España (arquitectura), Consejo General de Ingenieros Industriales (ingeniería), Consejo General de 
Economistas de España (economía y comercio), Consejo General de los Colegios Oficiales de Agentes de la Propiedad 
Inmobiliaria de España (gestión y servicios), Consejo General de Colegios Oficiales de Biólogos (ciencias experimentales), 
Consejo General Colegios Oficiales de Pedagogos y Psicopedagogos (educación) y Consejo General de Trabajo Social 
(ciencias sociales).  

https://servicioestudiosugt.com/quienes-somos/
https://www.ccoo.es/Estudios
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3.4.1 Los principales think tanks en España y su papel en el ecosistema de ciencia para 
las políticas públicas 

Este análisis del rol de los think tanks dentro del ecosistema ciencia-políticas públicas se centra en los diez 
principales del listado de Castelló-Sirvent y Roger-Monzó (2021). Esta decena de organizaciones acapara algo 
más del 70% de las noticias que mencionan a alguno de los 62 think tanks publicadas en el período de 
referencia (Gráfico 8). En concreto, las organizaciones seleccionadas son, por orden de visibilidad (las cifras 
entre paréntesis representan el porcentaje del total de noticias en el período): FUNCAS (18.2%), Círculo de 
Empresarios de Madrid (CdEmp) (11.5%), Fundación de Estudios de Economía Aplicada (FEDEA) (10.5%), Real 
Instituto Elcano (6.7%), Instituto de Estudios Económicos (IEE) (6.5%), Cercle d’Economia (CdEco) (6.0%), 
Acción contra el Hambre-España (4.7%), Fundación Alternativas (2.6%), Barcelona Institute for Global Health 
(ISGlobal) (2.4%) y Fundación de Análisis y Estudios Sociales (FAES) (2.3%). (36)  

De estas organizaciones, ocho tienen su sede en Madrid (las dos únicas con sede en Barcelona son el Cercle 
d’Economía e ISGlobal). Su tamaño (medido en presupuesto de gastos anual) es también variado, yendo de 
los más de 33 millones de euros de ISGlobal a los algo más de 750 mil euros de FAES, si bien el presupuesto 
mediano es de casi 3.4 millones de euros (Gráfico 8). (37) En cuanto a la forma organizativa, la gran mayoría 
(70%) adopta la forma legal de fundación, y el resto (más concretamente, el CdEco, CdEmp, IEE), la de 
asociación. En el caso de las fundaciones, tres de ellas (FEDEA, Real Instituto Elcano e ISGlobal) cuentan entre 
sus patronos con organizaciones pertenecientes al ámbito de las AAPP. También dentro del apartado de 
gobernanza, la mitad (FUNCAS, CdEmp, Elcano, Alternativas e ISGlobal) cuenta con un órgano consultivo 
externo que asesora en aspectos concretos de su funcionamiento. En tres casos, existe un órgano consultivo 
encargado de asesorar concretamente en el ámbito de su actividad científica (FEDEA, Elcano e ISGlobal). 
Respecto al ámbito de actuación, casi todos estos think tanks tienen un carácter multisectorial, abordando 
principalmente cuestiones de política económica, social, educación y sostenibilidad. Solamente, ISGlobal y 
Acción contra el Hambre se centran en la salud pública global y la acción humanitaria respectivamente.  

Gráfico 8. Diez principales think tanks en España: presencia pública y presupuesto 

 
Fuente: Adaptado de Castelló-Sirvent y Roger-Monzó (2021) (presencia pública) y elaboración propia (presupuesto). Nota: El eje izquierdo 

muestra el porcentaje de las noticias que mencionan a algún think tank referidos a cada organización entre 2009-2018. Todas las 
organizaciones estaban activas durante todo eel período analizado, salvo ISGlobal que inició su actividad en 2010. El eje derecho muestra 

el presupuesto de gasto de cada organización para 2022 (en millones de euros). No hay datos disponibles para el IEE y el CdE. 

Cuatro de estos think tanks expresan abiertamente un posicionamiento ideológico específico, bien relacionado 
con la promoción de la ‘libertad de empresa’ (Círculo de Empresarios, IEE) o a ámbitos de pensamiento 
políticos concretos: el progresista, en el caso de la Fundación Alternativas, y el de ‘centro liberal reformista’, 

                                           
(36) El listado de Castelló y Roger (2021) situaba en el puesto octavo a la Fundación IDEAS, pero esta ha sido excluida de este 

análisis ya que cesó su actividad en 2014. En la lista ha sido sustituida por FAES, que ocupaba el puesto undécimo. 
(37)  Datos correspondientes al presupuesto de 2022. Los datos (tanto económicos como el resto mencionados en estas 

páginas) han sido obtenidos en las webs corporativas de cada organización, consultadas el 4 de agosto de 2022. Para el 
IEE ni para el CdEco pudieron encontrarse datos económicos. En el caso de Acción contra el Hambre solo se ha considerado 
el presupuesto dedicado a las actividades de “incidencia” (esto es, acción pública). El listado de web corporativas es el 
siguiente: https://www.funcas.es/; https://circulodeempresarios.org; https://fedea.net/; https://www.realinstitutoelcano.org/; 
https://www.ieemadrid.es/; https://cercledeconomia.com/es/; https://www.accioncontraelhambre.org/es; 
https://fundacionalternativas.org/la-fundacion/; https://www.isglobal.org; https://fundacionfaes.org/  

https://www.funcas.es/
https://circulodeempresarios.org/bienvenido/
https://fedea.net/
https://www.realinstitutoelcano.org/
https://www.ieemadrid.es/
https://cercledeconomia.com/es/
https://www.accioncontraelhambre.org/es
https://fundacionalternativas.org/la-fundacion/
https://www.isglobal.org/
https://fundacionfaes.org/
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en el caso de FAES. De hecho, estas organizaciones se vinculan estrechamente, a los dos principales partidos 
políticos de España, respectivamente al Partido Socialista (PSOE) y al Partido Popular (PP), y buena parte de 
los miembros de sus órganos de gobierno (p.ej. los presidentes de sus patronatos y directores) ocuparon antes 
responsabilidades políticas y de gobierno con ellos. En otros cinco de estos think tanks, la persona que ostenta 
la presidencia o la dirección ha ocupado altos cargos en las AAPP Las tres únicas organizaciones de la lista 
donde no se ve vínculo político explícito son el Círculo de Empresarios, FEDEA y el Real Instituto Elcano.  

Hay datos que pueden revelar la contribución de los think tanks a la transmisión de conocimiento experto al 
proceso político: la mitad cuenta con personal investigador dentro de su estructura. Su número varía 
ampliamente: desde los 356 del ISGlobal hasta los cuatro de la Fundación Alternativas. Entre éstos, tenemos 
al Real Instituto Elcano (42), FUNCAS (35) y FEDEA (25). Todas ellas cuentan con investigadores/as vinculados 
a universidades u otros centros de investigación (nacionales o internacionales) en su estructura. Los think 
tanks constituyen por tanto una vía de canalización del conocimiento experto. Asimismo, estos cinco centros 
cuentan con personal experto fuera del ámbito académico. En un par de casos (FUNCAS y el Real Instituto 
Elcano) hay en su estructura personal investigador que ha ocupado antes puestos de responsabilidad política. 

Los cinco think tanks analizados sin personal investigador en su estructura (CdeEmp, CdEco, IEE, Acción contra 
el Hambre y FAES) encargan la producción de datos y conocimiento experto fuera de la organización, 
mayormente a personal investigador académico. No obstante, varios de los organismos con investigadores/as 
en plantilla también recurren a la comisión de investigaciones fuera, como hacen la Fundación Alternativas 
(con solo directores de laboratorio o de unidades de investigación en su estructura), FUNCAS o ISGlobal.  

Tabla 4. Diez principales think tanks españoles: número de publicaciones y tipos de publicaciones propias 

 

Total 
publicaciones 

Working 
papers y 

otros 

Datos e 
informes de 
coyuntura 

Policy 
reports Libros 

Revistas 
propias 

ISGlobal 594 (*) Sí Sí Sí No No 

Elcano 312 Sí Sí Sí Sí No 

FAES 87 Sí Sí Sí Sí Sí 

FEDEA 72 Sí Sí Sí No No 

FUNCAS 63 Sí Sí Sí Sí Sí 

CdEmp 55 Sí Sí Sí No No 

Acción 
contra el 
Hambre 

49 Sí No Sí Sí Sí 

Alternativas 39 Sí Sí No Sí No 

IEE 12 Sí Sí Sí Sí Sí 

CdEco 3 Sí No No No No 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos disponible en las webs de las organizaciones. Nota: El número de publicaciones se refiere a 
las publicadas en 2022. (*) Los datos de ISGlobal incluyen las publicaciones en revistas académicas externas. La información sobre los 
tipos de publicaciones se refiere a la actividad en los últimos tres años (2021-2023). 

Las actividades de difusión de ideas son centrales para los think tanks. Cada organización cuenta con una 
política propia de publicaciones diversas que, empleando distintos formatos, sirven de base para la 
transmisión de conocimientos a los públicos interesados y los decisores públicos (Tabla 4). FUNCAS Y FAES 
abarcan una amplia gama de formatos de publicación. La mayoría de los organismos (80%) publican policy 
reports sobre medidas o políticas específicas, lo que muestra su interés por influir en los procesos de toma de 
decisión política. Por su parte, la Fundación Alternativas y el Cercle d’Economia no publican este tipo de 
informes. También una mayoría (80%) publica datos o informes de coyuntura y todas las organizaciones 
publican alguna colección o serie de working papers. (38) Otras también se decantan por formatos tradicionales 
como libros (60%) o, incluso, editan sus propias revistas (40%). El caso del Cercle d’Economia parece anómalo 
pues la actividad de publicación ocupa un papel secundario, al publicar en 2022 solo tres documentos de 
trabajo.  

                                           
(38)  En esta categoría se han incluido las publicaciones no ubicables en las otras categorías de la Tabla 4. 
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En cuanto al número total de publicaciones del resto de think tank analizados, destacan, sobre todo, ISGlobal 
y el Real Instituto Elcano (si bien los datos que hay en la web de ISGlobal no diferencian entre publicaciones 
internas y publicaciones externas en revistas académicas). Como contraste, aparecen el antes citado Cercle 
d’Economia y el Instituto de Estudios Económicos, con una comparativamente baja intensidad de publicación. 

Junto con las publicaciones propias, los think tanks realizan toda una serie de actividades adicionales para la 
difusión externa de los trabajos e investigaciones que producen. La tabla 5 muestra la diversidad y la 
homogeneidad de estas acciones en estas diez organizaciones. Todas hacen actividades de difusión para 
conseguir el eco de los medios de comunicación tradicionales (prensa, radio y televisión), así como en redes 
sociales. También todas ellas organizan actividades y eventos para la difusión de sus investigaciones o ideas 
y para propiciar redes de contactos con decisores públicos y otros actores interesados. Las únicas vías de 
difusión externa de las que carecen algunas de estas organizaciones son el uso de blogs o newsletters.  

Tabla 5. Diez principales think tanks españoles: actividades de difusión 

 Eventos Prensa TV-radio Redes sociales Newsletters Blog 

FUNCAS Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

CdEmp Sí Sí Sí Sí Sí No 

FEDEA Sí Sí Sí Sí No Sí 

Elcano Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

IEE Sí Sí Sí Sí No No 

CdEco Sí Sí Sí Sí No No 

Acción 
contra el 
Hambre Sí Sí Sí Sí No Sí 

Alternativas Sí Sí Sí Sí Sí No 

ISGlobal Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

FAES Sí Sí Sí Sí Sí No 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos disponible en las webs de las organizaciones. Nota: La información se refiere a la actividad 
en los últimos tres años (2021-2023). 

Los principales think tanks españoles tratan de maximizar el impacto externo que generan, con independencia 
de la intensidad en su actividad investigadora y de producción de ideas. Otra cuestión es, sin embargo, en qué 
medida consiguen este objetivo. Los datos del Gráfico 8 demuestran la desproporción que hay en el impacto 
mediático entre distintos think tanks. Esta desproporción se confirma en el Gráfico 9. 

Gráfico 9. Diez principales think tanks españoles: media anual de menciones en prensa entre 2009 y 2018. 

 
Fuente: Adaptado de Castelló-Sirvent y Roger-Monzó (2021). Nota: Menciones en medios españoles, independientemente del idioma en 
que se publiquen. Para más detalles véase Castelló-Sirvent y Roger-Monzó (2021). Las barras de error representan la desviación típica 
durante el período considerado. Todas las organizaciones estaban activas durante la totalidad del período analizado, con excepción de 

ISGlobal, que comenzó su actividad en 2010. La media para esta organización se ha calculado teniendo en cuenta el período de actividad.  
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Estas apariciones en medios pueden considerarse como una medida de la presencia de estas organizaciones 
en el debate público. Más complicado es extrapolar y evaluar, a partir de estos datos, el impacto efectivo que 
tienen en el propio debate, así como en el proceso de formulación de políticas públicas. En este sentido, la 
información obtenida en las entrevistas en profundidad realizadas para la elaboración de este informe con 
representantes de think tanks españoles (incluyendo algunos de los aquí analizados) así como con 
investigadores/as que desarrollan su labor en ellos, demuestra la dificultad de establecer una conexión directa 
entre la actividad de estas organizaciones y el diseño de las políticas públicas o la toma de decisiones por 
parte de los responsables públicos. En este sentido, en cuanto actores en el proceso de las políticas públicas, 
el papel de los think tanks españoles se situaría fundamentalmente en la fase de formación de la agenda 
política. Los roles que asumen este tipo de organizaciones son diversos y pueden cubrir la totalidad del 
espectro de roles propuestos por Gluckman, aunque con una intensidad variable. Tal y como hemos visto, 
pueden actuar como productores y sintetizadores de conocimiento, así como brókeres e incluso en ocasiones 
como evaluadores, como veremos en el apartado 3.6. Con frecuencia desempeñan también el rol de 
“activista” o “defensor de iniciativas” propuesto por Pielke (2007).    

3.4.2 La Fundación Cotec 

La Fundación Cotec para la innovación es una organización privada sin ánimo de lucro, cuya misión es 
promover la innovación como motor de desarrollo económico y social, entendiendo la innovación desde una 
perspectiva amplia como “todo cambio basado en el conocimiento, que genera valor (no solo económico).” (39) 
Su objetivo principal es contribuir a que la sociedad española sea más sensible al valor de la investigación 
científica y tecnológica y a que las empresas y la sociedad españolas sean más propensas a la adopción de 
innovaciones. Cuenta con un equipo interno de 15 personas y con una red externa de 100 personas expertas 
en múltiples disciplinas, que contribuyen a abordar cuestiones diversas, relativas a los retos que presentan los 
procesos de innovación en distintas áreas. Entre los miembros de su patronato hay un amplio número de 
empresas, pero también de AAPP del ámbito local y regional, así como alguna universidad pública.  

Sus actividades van dirigidas principalmente a servir de observatorio de la I+D+I en España, proporcionando 
análisis y consejos en materia de innovación, tecnología y economía. La Fundación Cotec recopila, genera y 
analiza datos para elaborar los Informes Cotec, que son referencia para los agentes del Sistema Español de 
Innovación. Asimismo, desarrolla y financia toda una serie de proyectos y programas alineados con el 
cumplimiento de sus objetivos centrales. La ejecución de estos proyectos y de otras actividades constituye 
igualmente un foro para la conexión e interacción entre los distintos actores del Sistema de Innovación.  

Cotec parte del fundamento de que las AAPP son agentes fundamentales del Sistema de Innovación, no solo 
como financiadoras de I+D+I o ejecutoras de I+D (como es el caso de los OPIs), sino como ámbito importante 
para la introducción de innovaciones que mejoren los procesos de gestión pública y de diseño e 
implementación de políticas. El Plan Estratégico en vigor de la Fundación, que abarca el periodo 2022-2024, 
hace de la experimentación, especialmente en el ámbito de la política pública, un eje prioritario. Dentro de 
este eje, el apoyo al diseño, ejecución y evaluación de políticas basadas en la evidencia y en la asesoría 
científica es una de las líneas prioritarias. La motivación para el establecimiento de esta prioridad ha sido la 
convicción de que, al no estar la Administración diseñada para innovar, no incorpora conocimiento 
adecuadamente a la hora de intentarlo, a diferencia de la empresa que está sujeta a la competencia y a otras 
regulaciones. Así, el objetivo de Cotec es fomentar que la política pública se erija sobre el conocimiento que 
genera internamente y el disponible fuera de la Administración, en particular sobre evidencias, tanto 
científicas como generadas a través de la exploración y la experimentación.   

En su aproximación conceptual a la innovación en el sector público, Cotec ha elaborado un modelo propio que 
sitúa a la asesoría científica en la base de las herramientas o elementos necesarios en el proceso de diseño, 
ejecución y evaluación de políticas públicas. La Fundación desempeñó, por ejemplo, un papel importante de 
intermediación en la colaboración de la asociación Ciencia en el Parlamento con el Congreso de los Diputados, 
y al proceso que llevó a la puesta en marcha de la Oficina de Ciencia y Tecnología del Congreso de los 
Diputados (véase el apartado 3.1.2). Propuso asimismo enmiendas al borrador de la nueva Ley de la Ciencia, 
la Tecnología y la Innovación, finalmente aprobada en 2022, incitando el debate acerca de la necesidad de 
reconocer el asesoramiento científico, tecnológico y de innovación como una actividad científica esencial en 
las democracias, así como de la conveniencia de crear unidades ministeriales de asesoramiento científico y de 
innovación, conectando así a los ministerios con la comunidad científica y fomentando el principio europeo de 
innovación en la gestión pública (Melchor 2021).  

                                           
(39) https://cotec.es/la-fundacion  

https://cotec.es/la-fundacion
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Cotec distribuye más conocimiento del que genera, desempeñando por tanto sobre todo un rol de bróker de 
conocimiento en el Sistema de Innovación, aunque cabría afirmar que, en menor medida, también asume 
funciones de generación y de síntesis de conocimiento. 

3.5 El subsistema de evaluación de políticas en España 

La actividad de evaluación de políticas y programas públicos constituye otro de los ámbitos o zonas de 
contacto entre el ámbito científico y las políticas públicas. La evaluación puede ser entendida como la 
actividad sistemática de recogida y análisis de información, destinada a describir y emitir juicios de valor 
sobre una realidad, de acuerdo con unos patrones o criterios de referencia establecidos como base para la 
toma de decisiones (Garde Roca, 2004). En el ámbito de las políticas públicas, la evaluación pretendería 
recoger y analizar información (bien a nivel estratégico, de una política o área de políticas en su conjunto; bien 
a nivel operativo, de programas o proyectos específicos) sobre la eficacia de las intervenciones públicas 
(objetivos alcanzados vs. objetivos previstos), su eficiencia, su impacto (objetivos alcanzados vs. problemática 
que dio origen a la intervención pública) y su coherencia (en qué medida el diseño y la implementación de la 
política o programa y no otras políticas o factores han producido los resultados perseguidos (Garde Roca, 
2006). De este modo, la evaluación de políticas aparecería como actividad diferenciada de otros tipos de 
actividad orientadas al control organizativo, como la auditoría, el control presupuestario o los sistemas de 
control de gestión de resultados, en la medida en que el foco se pondría en los resultados de las políticas 
públicas y no tanto en sus consecuencias económicas o en los procesos organizativos internos. (40) 

España es considerado un país rezagado en cuanto a la institucionalización de la evaluación de políticas 
públicas en comparación con otros países de Europa Occidental (Bustelo, 2020; Casado y del Pino, 2022). 
Recibió un primer impulso tras la adhesión de España a la Comunidad Económica Europea (CEE) en 1986, 
sobre todo durante la década de 1990, ligada a la implementación de programas financiados con fondos 
europeos (Viñas, 2009). En esos años, también se desarrolló la actividad evaluadora a nivel sectorial, 
particularmente en los ámbitos de sanidad, educación, políticas sociales y cooperación internacional (Arriazu, 
2015). 

Durante los años 2000, se produjeron importantes avances en el proceso de consolidación e 
institucionalización de la actividad evaluadora pública. Aparte de la creación de la Sociedad Española de 
Evaluación, se avanzó hacia la institucionalización de la actividad evaluadora en el ámbito público, tanto en la 
AGE como en las Comunidades Autónomas. (41) En el ámbito de la AGE, por ejemplo, se crearon varios 
organismos sectoriales, como la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA), en 
2001, centrada en la evaluación en el ámbito de la educación superior, aunque más en los aspectos 
organizativos y de personal que en la evaluación de políticas y programas. Otro ejemplo destacable es el 
impulso dado a la evaluación en el ámbito de la política de cooperación al desarrollo por la Ley 23/1998, de 7 
de julio, de Cooperación Internacional para el Desarrollo, que estableció la obligación de evaluar los proyectos 
de este ámbito financiados con fondos del Estado. Desde entonces, este es uno de los sectores donde la 
actividad evaluadora ha logrado una mayor consolidación (Bustelo, 2020: 308-309). 

Pero el paso clave hacia la institucionalización de la evaluación en la AGE a un nivel más generalizado lo 
constituiría la creación, en 2007, de la Agencia para la Evaluación de Políticas Públicas y la Calidad de los 
Servicios (AEVAL), presentada por el entonces gobierno socialista de José Luis Rodríguez Zapatero, como 
materialización del compromiso con la modernización de las AAPP, para orientarlas a la obtención de 
resultados y a la mejora de la calidad de los servicios prestados a la ciudadanía (Garde Roca, 2023). Sin 
embargo, la crisis económica que comenzaría en 2008 afectó negativamente su labor. Los recortes 
presupuestarios que siguieron y la falta de apoyo político de los gobiernos sucesivos limitaron la capacidad de 
actuación de la agencia, sobre todo a partir de 2012. Esta dinámica culminaría en 2017 en la supresión de la 
AEVAL como organismo autónomo, pasando sus recursos y personal a incorporarse como subdirección 
general dentro de la estructura ministerial (en este caso, del Ministerio de Hacienda y Función Pública), bajo la 
forma de un nuevo Instituto para la Evaluación de Políticas Públicas (IEPP), con una actividad más limitada 
que su predecesora, orientada sobre todo a la promoción y difusión de la cultura evaluadora en el ámbito de 

                                           
(40)  Aquí no se abordará el papel desempeñado por otros organismos con competencias en evaluación, dirigida al control 

económico u organizativo, como el Tribunal de Cuentas, la Intervención General de la Administración del Estado o las 
inspecciones de servicio.  

(41)  En el momento de escribir este informe, las siguientes comunidades autónomas cuentan con legislación y estructuras más 
o menos desarrolladas encaminadas a fomentar la institucionalización de la evaluación de las políticas públicas: Andalucía, 
Aragón, Baleares, Castilla y León, Cataluña, Comunidad Valenciana, Navarra, País Vasco y Región de Murcia (Zúñiga 
Guevara, 2022). 
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la AGE (AIReF, 2021a). Así, por ejemplo, en 2022, únicamente se llevó a cabo la evaluación de una política 
pública: la del III Plan África (IEPP 2023).  

Frente al revés que supuso para la institucionalización de la evaluación de políticas públicas el relegamiento 
del proyecto de la AEVAL, durante la década de 2010 se produjeron avances desde otros ámbitos. Destaca la 
creación en 2013 de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal (AIReF). Impuesta como parte de la 
condicionalidad del paquete de asistencia económica del Mecanismo Europeo de Estabilidad (MEDE) que 
España acordó recibir en la segunda mitad de 2012, la AIReF tendría encomendada como misión, según su ley 
fundacional, “garantizar el cumplimiento efectivo por las AAPP del principio de estabilidad presupuestaria 
previsto en el artículo 135 de la Constitución Española, mediante la evaluación continua del ciclo 
presupuestario, del endeudamiento público, y el análisis de las previsiones económicas” (art. 2, Ley Orgánica 
6/2013, de 14 de noviembre, de creación de la AIReF). Se trata, por tanto, de un órgano independiente de 
control del gasto público, pero donde la labor la evaluación de políticas y programas públicos constituye uno 
de los pilares estratégicos de actividad (AIReF, 2020).  

Así, junto con los informes preceptivos establecidos en la legislación, la AIReF también realiza estudios por 
encargo de las AAPP que, en su mayoría, implican la realización de evaluaciones de políticas y programas, 
centrada fundamentalmente en la eficiencia de la utilización de los recursos públicos. Destaca el Plan de 
Acción para la Revisión del Gasto Conjunto de las AAPP (Spending Review) para el período 2018-2021, 
encargado en 2017 por el Gobierno central. En el marco de este plan la AIReF evaluó 13 políticas de 
diferentes ámbitos sectoriales (AIReF, 2017, 2018, 2021b).  (42) En 2022, el Consejo de Ministros renovó el 
encargo a la AIReF para una nueva revisión presupuestaria o spending review durante el período 2022-2026 
(AIReF, 2022). Junto con estas evaluaciones, este organismo realiza otras por encargo de Comunidades 
Autónomas, (43) así como otras evaluaciones puntuales. En 2021, la AIReF creó en su seno una División de 
Evaluación del Gasto Público que, en el momento de escribir estas líneas, está integrada por 17 personas. (44) 

La renovación del Spending Review de la AIReF es también una señal del impulso recibido por la evaluación 
de políticas en los últimos años por parte del Gobierno central, fundamentalmente en relación con la 
aplicación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), elaborado dentro de las condiciones 
establecidas por la UE para que los países miembros pudiesen acogerse a las ayudas económicas vinculadas 
al Plan de Recuperación para Europa: NextGenerationEU. En el componente 29 del PRTR (“Mejora de la eficacia 
del gasto público”), se establece como reforma, entre otras, la “Consolidación del proceso de evaluación del 
gasto aprobando un nuevo proceso de Spending Review para un período de cinco años (2022-2026), 
separando el proceso de los ciclos políticos” (Gobierno de España, 2021).  

La condicionalidad impuesta por la UE sobre el Gobierno español para acogerse a la financiación del Recovery 
and Resilience Facility está también detrás del que probablemente sea el principal hito experimentado por la 
evaluación de políticas a nivel de la AGE desde la creación de la AEVAL. Así, en diciembre de 2022, el 
Parlamento español aprobó la Ley 27/2022, de 20 de diciembre, de institucionalización de la evaluación de 
políticas públicas en la AGE, a la que nos referimos anteriormente. Esta Ley constituía uno de los 
compromisos asumidos por el Gobierno de España en el apartado de Modernización de la Administraciones 
Públicas, dentro de las reformas planteadas en el PRRT (Comisión Europea, 2021). Aunque en el momento de 
escribir estas líneas esta ley todavía carece de desarrollo reglamentario, es de esperar que su puesta en 
marcha permita “fortalecer y dotar de estabilidad y calidad a la evaluación de políticas públicas” en España 
(Varela Merino, 2023: 40). En todo caso, antes de la aprobación de la Ley, la situación de la evaluación de 
políticas en la AGE en España dejaba importante margen para la mejora y su institucionalización todavía era 
precaria, tal como señalaba el diagnóstico realizado por el propio IEPP (2021). 

                                           
(42)  Véase el sitio web de la AIReF (Spending Review 2018-2021, https://www.airef.es/es/evaluaciones-spending-review-2017-

2020/, consultada 15/08/2023). 
(43)  Véase el sitio web de la AIReF (Comunidades Autónomas, https://www.airef.es/es/evaluaciones-comunidades-autonomas/, 

consultada 15/08/2023). 
(44)  Véase el sitio web de la AIReF (“La AIReF publica la Memoria de Actividades 2021”, https://www.airef.es/es/noticias/la-airef-

publica-la-memoria-de-actividades-2021/, consultada 15/08/2023). 

https://www.airef.es/es/evaluaciones-spending-review-2017-2020/
https://www.airef.es/es/evaluaciones-spending-review-2017-2020/
https://www.airef.es/es/evaluaciones-comunidades-autonomas/
https://www.airef.es/es/noticias/la-airef-publica-la-memoria-de-actividades-2021/
https://www.airef.es/es/noticias/la-airef-publica-la-memoria-de-actividades-2021/
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Caja 3. El movimiento de las políticas basadas en la evidencia (45) 

El impulso de la evaluación en las AAPP ha estado también relacionado con la actividad de promoción 
realizada desde fuera por otros actores. Junto con la acción de la Sociedad Española de Evaluación, o la labor 
de promotores individuales (véase, p. ej. Arriazu 2015), cabe destacar el papel desempeñado recientemente 
por diversos actores comprometidos con el impulso en España de la elaboración de políticas basadas la 
evidencia (evidence-based policymaking) y la aplicación de intervenciones basadas en la economía del 
comportamiento (nudges) (Cabrales Goitia y Rey Biel 2021, Costas Pérez y Tucat 2021, Cuello 2018, Miller, 
2021).  

Un principio básico para este movimiento es la necesidad de evaluar sistemáticamente la efectividad causal 
de las intervenciones públicas con anterioridad a su autorización definitiva en forma de programas o políticas, 
mediante el uso de la evidencia científica disponible, y preferentemente a través de ensayos controlados 
aleatorizados (randomized controlled trials, RCTs) (Miller y Rodríguez Marín 2023).  

Dentro de este movimiento están siendo especialmente activos algunos think tanks como la Fundación Cotec 
o el más reciente Centro de Políticas Económicas EsadeEcPol. Este último ha creado un Policy Impact Lab 
centrado en la evaluación ex post de políticas públicas ya activas y en el diseño de experimentos controlados, 
para la comprobación ex ante (en programas piloto) de la efectividad de nuevas intervenciones. (46) 

Por su parte, la Fundación Cotec está especialmente comprometida con el trabajo en el ámbito de los ensayos 
aleatorios controlados, RCTs y con el apoyo a la formulación de políticas públicas basadas en la evidencia. Así, 
actualmente, según la conversación con su actual director, está trabajando en un proyecto RCT para convertir 
a varias comunidades rurales en demostradores de economía circular, analizando el impacto de cambios 
sistémicos económicos y ambientales y cuyos resultados podrían servir de base para el diseño de políticas. 

  

                                           
(45)  Recientemente, desde la Comisión Europea se ha abogado por la utilización del término alternativo ‘políticas informadas 

por la evidencia’ (evidence-informed policymaking) como alternativa. Este término conllevaría corregir el sesgo tecnocrático 
(fe en la acumulación de conocimiento como clave para encontrar mejores soluciones) implicado por la expresión ‘basado 
en la evidencia’. Se reconocen así los sesgos de la actividad científica y sus limitaciones para, por sí sola, solucionar 
problemas complejos con importantes componentes políticos o morales. En cambio, hablar de ‘políticas informadas por la 
evidencia’ implicaría aceptar esas limitaciones y la necesidad de respetar la independencia de los decisores políticos, 
quienes habrían de incorporar en sus decisiones, junto con los valores e intereses en juego, la mejor evidencia disponible 
(European Commission, 2022). Aquí mantenemos la expresión ‘política basada en la evidencia’, dado el énfasis hecho por 
los actores aludidos (algunos de ellos entrevistados para este informe) en la necesidad de reforzar el peso de la evidencia 
científica en los procesos de decisión. 

(46)  Sobre EsadeEcPol, véase la información y documentación disponible en: https://www.esade.edu/ecpol/es/nosotros/  y 
https://www.esade.edu/ecpol/es/nosotros/#policy-impact-lab  (consultada 25/08/2023). 

https://www.esade.edu/ecpol/es/nosotros/
https://www.esade.edu/ecpol/es/nosotros/%23policy-impact-lab
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Para resumir estas dos secciones, la Tabla 6 plantea una visión de conjunto con los actores identificados en el 
ecosistema español de asesoramiento científico y técnico con una valoración de sus distintas funciones y 
roles.  En conclusión:  

— España presenta un ecosistema de asesoramiento científico y técnico nutrido y variado, con múltiples 
organizaciones que desempeñan roles diferentes y complementarios en la interfaz ciencia-política.  

— En los últimos años, se ha creado nuevas organizaciones para apoyar con conocimiento científico y 
técnico la labor del gobierno y del parlamento, además de aprobarse una serie de leyes y estrategias que, 
entre otras cosas, refuerzan los procesos para diseñar políticas públicas informadas por la evidencia 
científica. 

— Los OPIs se implican en ‘brokerage’ del conocimiento y en el ejercicio de la diplomacia científica. Destaca 
el CSIC por su reciente impulso a la puesta a disposición de las AAPP de la evidencia científica que 
produce, mediante diversas actividades y mecanismos, así como por la reciente integración de centros 
nacionales que cumplían ya con estas funciones. 

— En las universidades, la creación de unidades de interfaz ciencia-políticas públicas, siguiendo los pasos de 
las unidades de transferencia y de comunicación científica, podría apoyar la colaboración con las AAPP y 
el ejercicio del asesoramiento científico, facilitando conexiones contempladas en las nuevas normativas 
(movilidad científica, contrataciones públicas, etc.). 

— Las sociedades científicas y academias ejercen en ocasiones como brókeres de conocimiento, sirviendo 
como interlocutores acotados por su ámbito disciplinario y de interés. No obstante, su función primordial 
es la defensa de los intereses de su propio colectivo profesional y la promoción de la cultura científica. 

— Hay una gran variedad de Organismos con Funciones Consultivas y de Asesoramiento (OFCAs) que 
alimentan los procesos de toma de decisiones en la administración pública española. La diversidad de 
OFCAs se observa tanto en su composición interna y en la presencia o no de personal experto externo o 
intramural, como en términos del tipo de asesoramiento que prestan y de su participación directa o no en 
la toma de decisiones. Hay una marcada diversidad en la composición y funciones de estos órganos entre 
los distintos departamentos ministeriales. Principalmente, apoyan a la comprensión sistémica y técnica 
de los problemas y prestan ayuda a la identificación de posibles opciones para la acción política, 
ejerciendo principalmente el rol de sintetizadores y brókeres de conocimiento.  

— Los think tanks españoles buscan influir en la fase de formación de la agenda política, pudiendo actuar 
como productores y sintetizadores de conocimiento, así como brókeres e incluso a veces como 
evaluadores. Con frecuencia desempeñan también el rol de “activista” o “defensor de iniciativas”.  

— Tras años de inestabilidad, recientemente, se han dado pasos muy importantes para la 
institucionalización de la evaluación de políticas públicas, en su parte catalizados por compromisos con 
las instituciones europeas, y apoyados por una promoción de las políticas públicas basadas en la 
evidencia a cargo de actores externos a las AAPP.   
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Tabla 6. Visión de conjunto: funciones y roles de los actores del ecosistema español de asesoramiento científico y técnico 

Actores 

Roles Funciones 

Producción Síntesis 
Intermediación 

(bróker) 
Evaluación 

Apoyo a 
comprensión e 

identificación de 
opciones 

Evaluación Emergencias Diplomacia Prospectiva 

Oficina de 
Prospectiva y 
Estrategia 

++ + +++  +++  +++ ++ +++ 

Oficina C  +++ +++  +++   ++ + 

OPIs  

CSIC +++ + + + ++ + +++ +++ + 

INTA +++  ++ ++  ++  ++  

CIEMAT +++  ++  +   ++  

ISCIII +++ ++ ++ ++ ++ ++ ++ ++  

IAC +++       +++  

Universidades +++ ¿? ¿? ¿? ¿? ¿? ¿? ¿? ¿? 

Sociedades 
Científicas + + +  +     

Academias + + +  ++     

OFCAs  + +++  +++  ++  + 

Think tanks ++ + +++ ++ +++ ++   ++ 

Subsistema de 
evaluación ++   +++ + +++    

Fuente: elaboración propia a partir de la información cualitativa recabada y haciendo uso del marco conceptual de Gluckman (2018). La presencia de cruces en las celdas marca la percepción por parte de los 
autores del desempeño de una función o rol por parte del actor o sub-sistema de actores correspondiente y el número de cruces indica la percepción de la intensidad (medida de 1 a 3) en el desempeño del rol o 
función o de su carácter prioritario o no en el marco de las funciones de cada actor. En el caso de las universidades, no contamos con información suficiente acerca de su papel en el ejercicio de la mayoría de 
roles y funciones como para poder indicar una apreciación acerca de su ejercicio o intensidad. 
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4 La visión desde el sistema político: utilización del conocimiento por los 
altos cargos y el personal directivo de la Administración General del 
Estado 

Este apartado completa la visión general del ecosistema de ciencia para las políticas públicas mostrando la 
perspectiva de los responsables públicos. En concreto, nos centraremos en los altos cargos y el personal 
directivo de la AGE y en cómo este grupo central de actores en el proceso político en España percibe el papel 
de la evidencia científica y la utiliza en la formulación, diseño e implementación de las políticas públicas. 

Para ello, usaremos datos de la encuesta del proyecto CONESPOL-PUB, (47) realizada entre noviembre de 2021 
y julio de 2022 en modalidad online (cuestionario auto-administrado). La población objetivo fueron los cargos 
superiores y directivos de la AGE: secretarios de Estado, subsecretarios, secretarios generales, directores 
generales, secretarios generales técnicos, subdirectores generales, y otros cargos al frente de unidades 
administrativas con rango igual o superior al de subdirección general, como los directores de los gabinetes de 
ministros o de secretarios de Estado, o los jefes de gabinetes técnicos. En total, la población de la encuesta 
comprendió a los titulares de 1012 órganos de los 22 ministerios de la AGE. Dado que no fue posible 
conseguir todas las direcciones de contacto de estos órganos, el número final de participantes, es decir, de 
personas que finalmente recibieron la invitación para participar en la encuesta, fue de 952. De éstos, se 
obtuvo un total de 324 respuestas válidas, lo que arroja una tasa global de respuesta del 34% (Tabla 7). 

Entre otras preguntas, el cuestionario incluía varias referentes a las preferencias de los entrevistados en 
cuanto al uso de evidencia científica, la frecuencia en la utilización de resultados de estudios científicos y el 
tipo de uso dado a este tipo de información. Relacionadas también con la conexión entre la elaboración de 
políticas y el conocimiento experto externo, el cuestionario contenía preguntas sobre la frecuencia con la que 
los entrevistados interaccionaban con personal académico e investigador, la utilización de éstos como fuente 
de información y la percepción de su influencia en el diseño de las políticas. 

4.1 Preferencias sobre el uso y uso real de la evidencia científica y la 
evaluación en las políticas públicas 

La encuesta CONESPOL-PUB se centraba en el uso de la evidencia científica (entendida como resultados de 
investigaciones científico-técnicas) como input en las políticas públicas. Conviene señalar aquí que este no es 
el único producto resultante de la aplicación del conocimiento científico o experto utilizado en el ámbito de las 
políticas públicas. Informes legales, evaluaciones, información resultante de tecnologías de control 
organizativo, estadísticas o encuestas también pueden ser producidas en el subsistema científico-académico 
y ser utilizadas en la formulación e implementación de políticas y programas.  

No obstante, el uso de la evidencia científica como base de las decisiones y diseños en políticas constituye la 
expresión más acabada de la incorporación del conocimiento científico-experto por parte de los actores del 
sistema político, en tanto que la asunción de resultados de estudios científico-técnicos implica una aceptación 
por parte de los decisores públicos de la primacía de criterios propios del subsistema científico sobre criterios 
habituales del subsistema político, como los intereses o las preferencias ideológicas de los actores políticos 
en la decisión adoptada. Esto es ampliable también a los resultados de evaluaciones de políticas y programas, 
siempre que en estas se de la misma situación de primacía. En cambio, el uso de estadísticas, encuestas o 
datos de control interno no implica un deber de postergar sus intereses o preferencias ideológicas básicas. 

Los resultados de la encuesta CONESPOL-PUB muestran que, en términos generales, los altos cargos y 
personal directivo ministeriales mantienen una postura favorable al incremento del uso de la evidencia 
científica como instrumento de cara a aumentar la eficacia de las políticas públicas en sus respectivos 
ámbitos competenciales. La puntuación media (7.4 en una escala de 1 a 10) se sitúa por encima de otras 
medidas orientadas a dicho propósito, como involucrar a ciudadanos o los actores interesados en la 
elaboración de políticas (5.3 y 6.6, respectivamente), o la utilización de instrumentos basados en 
intervenciones conductuales (nudges) (6.3), pero por detrás de otras medidas como reforzar la coordinación 
con otros departamentos ministeriales y administraciones (8.5), aumentar los recursos asignados a las 
unidades implementadoras (8.3) o mejorar la cualificación del personal de estas unidades (8.2).  

 

                                           
(47)  Para más información sobre este proyecto, véase el apartado 2.2., sobre Metodología. 
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Tabla 7. Encuesta CONESPOL-PUB: población, participantes y respuestas por ministerio. 

Ministerio Siglas Población Participantes Respuestas Tasa de respuesta (%)  

Min. de Agricultura, Pesca y Alimentación MAPA 51 51 19 37.3 

Min. de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital 

MAETD 68 65 18 27.7 

Min. de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación 

MAEUEC 82 80 16 20.0 

Min. de Ciencia e Innovación MCINN 24 24 10 41.7 

Min. de Consumo MCON 18 16 4 25.0 

Min. de Cultura y Deporte MCD 37 34 9 26.5 

Min. de Defensa MDEF 48 45 16 35.6 

Min. de Derechos Sociales y Agenda 2030 MDSAG 28 29 14 48.3 

Min. de Educación y Formación Profesional MEFP 34 32 12 37.5 

Min. de Hacienda y Función Pública MHFP 159 152 44 28.9 

Min. de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria Democrática MPRES 30 30 6 20.0 

Min. de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones MISSM 43 42 19 45.2 

Min. de Industria, Comercio y Turismo MICT 47 47 21 44.7 

Min. de Interior MINT 58 56 26 46.4 

Min. de Justicia MJUS 45 25 13 52.0 

Min. de Igualdad MIGU 19 18 4 22.2 

Min. de Política Territorial MPT 30 31 13 41.9 

Min. de Sanidad MSAN 38 34 6 17.6 

Min. de Trabajo y Economía Social MTES 24 23 9 39.1 

Min. de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana MTMAU 64 56 20 35.7 

Min. de Universidades MUNIV 15 16 8 50.0 

Min. para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico 

MTERD 50 46 17 37.0 

Total ministerios  1012 952 324 34.0 

Promedio ministerios     35.5 

Desv. típica ministerios     10.3 

Fuente: Encuesta CONESPOL-PUB. Nota: La columna de ‘Respuestas’ se refiere a las respuestas obtenidas tras el proceso de depuración 
de cuestionarios, esto es, tras la eliminación de respuestas incompletas o anómalas (es decir, aquellas donde se registró un patrón de 
respuestas automático a lo largo de varios bloques de preguntas o donde el tiempo total de compleción de los cuestionarios estuvo por 
debajo del percentil 5). La tasa de respuesta se calcula (Respuestas/Participantes)x100. 

En cuanto a la distribución de preferencias entre los distintos departamentos ministeriales, en el Gráfico 10 
puede observarse el contraste existente entre los ministerios de Sanidad, de Derechos Sociales, Universidades 
o Ciencia e Innovación (donde las medias se sitúan en todos los casos por encima del 8) y los ministerios de 
Cultura y Deporte o Defensa (media inferior a 6.5). No obstante, dada la elevada dispersión interna de las 
preferencias existente entre los encuestados dentro de cada ministerio, estas diferencias no son 
estadísticamente significativas. (48) 

                                           
(48)  Valor de p>0.1 en prueba no paramétrica de Kruskal-Wallis, con ajuste Bonferroni. 
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Gráfico 10. Preferencias respecto al uso de la evidencia científica en el diseño e implementación de las 
políticas públicas por ministerios 

 
Fuente: Encuesta CONESPOL-PUB. Nota: Pregunta C22 - Desde su punto de vista, con el fin de incrementar la eficacia de las políticas en 
el área donde su unidad u órgano es competente, ¿cómo de importante sería incrementar el peso de la evidencia científica en el diseño e 
implementación de las políticas públicas? El ítem se mide en una escala de 1 (Nada importante) a 10 (máximo nivel de importancia). Se 
muestran los valores de la media y desviaciones típicas obtenidas por cada ministerio. El número entre paréntesis en el eje horizontal 

indica el número de respuestas (por ministerio o total). 

Los resultados de la encuesta CONESPOL-PUB muestran que la frecuencia de uso real de la evidencia 
científica por parte de los responsables ministeriales es significativamente menor que la de otros tipos de 
información (Gráfico 11). Así, mientras que apenas un 21% de los encuestados afirmaba utilizar al menos 
una vez por semana resultados de estudios científico-técnicos, el porcentaje se elevaba al 65.2% en el caso 
de los informes legales o al 53.5% para los datos operativos o de control organizativo. En cambio, la 
frecuencia de uso de resultados de investigaciones científicas es algo superior a la de los resultados de 
evaluaciones de programas o políticas (17.2% de los entrevistados al menos una vez a la semana) y bastante 
mayor que el uso de encuestas. Por último, casi un tercio de los encuestados afirma recurrir a opiniones de 
personase expertas al menos una vez por semana si bien, como veremos, no necesariamente son personal 
académico experto. 

Gráfico 11. Frecuencia de uso de resultados de estudios científicos comparado con otros tipos de 
información 

 
Fuente: Encuesta CONESPOL-PUB.  Nota: Pregunta C17 – “En su trabajo, ¿con qué frecuencia utiliza los siguientes recursos informativos?” 

El número entre paréntesis en el eje horizontal indica el número de respuestas (por ministerio o total). 
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Por tanto, existe una cierta correlación positiva entre las preferencias para el uso de la evidencia científica y 
su uso real, si bien este es inferior al deseado. (49) Por otro lado, si medimos la frecuencia de uso por 
ministerios (Gráfico 12), (50) vemos diferencias entre departamentos, particularmente entre el Ministerio de 
Sanidad (MSAN) y de Igualdad (MIGU), donde la mitad de sus responsables usan este input informativo al 
menos una vez por semana, y el resto. No obstante, estas diferencias no son estadísticamente significativas.  

Gráfico 12. Frecuencia de uso de resultados de investigaciones científicas por ministerio 

 
Fuente: Encuesta CONESPOL-PUB. Nota: Pregunta C17 – “En su trabajo, ¿con qué frecuencia utiliza los siguientes recursos informativos: 
datos procedentes de resultados de estudios científico-técnicos?”. El número entre paréntesis en el eje horizontal indica el número de 

respuestas (por ministerio o en total). La línea muestra la media de uso en días/año junto con barras de error que indican la desviación 
típica obtenida. 

Lo mismo sucede con la utilización de resultados de las evaluaciones de políticas públicas (Gráfico 13), 
aunque observamos que cambian los departamentos que presentan un uso más frecuente de este tipo de 
información (Ministerio de Inserción, Seguridad Social y Migraciones (MISSM), de Universidades (MUNIV), de 
Sanidad (MSAN) y de Defensa (MDEF)). En todo caso, como ocurre con los resultados de investigaciones 
científicas, su uso se encuentra por debajo del resto de inputs informativos evaluados en el cuestionario 
CONESPOL-PUB, con excepción de los datos procedentes de encuestas (Gráfico 11). 

Para cerrar este apartado, la encuesta CONESPOL-PUB también contenía una pregunta orientada a evaluar el 
tipo de uso que se hace de la evidencia científica. La pregunta distinguía cuatro tipos de uso, que encajan 
dentro de las funciones principales del conocimiento científico en el proceso de las políticas públicas (ej. 
Boswell 2009, Pelz 1978, Rich 1991, Weiss 1977). El primer tipo de uso es el instrumental, consistente bien 
en (a) el uso de la evidencia científica para diagnosticar problemas, replantear objetivos; o (b), para mejorar la 
eficacia de los instrumentos de las políticas). El otro tipo básico de uso es el político-simbólico, donde se 
recurre a la evidencia científica como recurso para (c) justificar a posteriori decisiones tomadas sobre otras 
bases (ideología, intereses); o (d) para legitimar a la propia organización (en el sentido del refuerzo de la 
apariencia de racionalidad de los procesos de toma de decisiones). 

                                           
(49)  Al regresar ambas variables (preferencias como variable independiente y, como variable dependiente, la frecuencia de uso 

de resultados de investigación científica, transformada al logaritmo del número medio de días), la ecuación resultante es 
y=0.51+0.17x. Sobre la correlación, Rho de Spearman=0.270 (p<0.001).  

(50)  La frecuencia de uso por ministerio ha sido registrada de dos maneras: ordinal (frecuencia semanal, mensual, anual o 
menos frecuentemente); y número de días al año. Esta variable está calculada asignando un número de días fijo a cada 
una de las respuestas de frecuencia ordinales señaladas por los encuestados. De este modo, a aquellos que señalaban una 
frecuencia diaria se les asignó un total de 240 días (asumiendo un calendario laboral de 5 días a la semana, y cuatro 
semanas de vacaciones); semanal, 48 días; mensual, 12 días. A aquellos que señalaban una frecuencia de al menos una 
vez al año, se les asignó 3 días, para así poder asignar 1 día a aquellos que afirman un uso, pero con una frecuencia 
inferior a una vez al año. Finalmente, los que afirman una utilización nula, se les asigna el valor 0. 
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Gráfico 13. Frecuencia de uso de evaluaciones de programas y políticas por ministerio 

 
Fuente: Encuesta CONESPOL-PUB. Nota: Pregunta C17 – “En su trabajo, ¿con qué frecuencia utiliza los siguientes recursos informativos: 
resultados de evaluaciones de programas o políticas?”. El número entre paréntesis en el eje horizontal indica el número de respuestas 

(por ministerio o en total). La línea muestra la media de uso en días/año junto con barras de error que indican la desviación típica 
obtenida. 

Gráfico 14. Funciones de los resultados de estudios científico-técnicos en las políticas públicas por ministerio 

 
Fuente: Encuesta CONESPOL-PUB. Nota: Pregunta P14 – “Dentro del área de políticas que compete a su unidad, y según su experiencia, 
¿qué importancia tienen los datos derivados u obtenidos a partir de estudios científico-técnicos a la hora de…?”. Las barras del gráfico 

indican el porcentaje de entrevistados que responde que la función correspondiente tiene ‘bastante o mucha importancia’. Los números 
entre paréntesis en el eje horizontal indica el número de respuestas para cada ítem (por ministerio o en total).  

El Gráfico 14 muestra que, en términos generales, los altos cargos y personal directivo de la AGE perciben 
como más importantes las funciones político-simbólicas de la evidencia científica en la elaboración de 
políticas públicas, si bien las diferencias respecto a las funciones instrumentales son muy pequeñas. Así, el 
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83.2% de los encuestados considera que el uso de los resultados de estudios científicos técnicos tiene 
bastante o mucha importancia a la hora de reforzar la justificación de las medidas adoptadas, mientras que 
un 80.1% señala la importancia de este tipo de evidencia para reforzar la legitimación racional del proceso de 
decisión. En cambio, los porcentajes de encuestados que subrayan la importancia de la evidencia científica 
para replantear los problemas u objetivos o mejorar la efectividad de los instrumentos utilizados en la política 
pública llegan, respectivamente, al 76.8 y 74.7% (Gráfico 14, columnas resumen Total a la derecha). 

Estos resultados muestran que, en términos generales, no existe una diferenciación clara de las funciones 
instrumentales y político-simbólicas en el uso de la evidencia científica (de hecho, las respuestas suelen estar 
correlacionadas positivamente). No obstante, en algunos ministerios sí hay diferencias acentuadas entre 
ambas dimensiones. Destaca, sobre todo, el Ministerio de Educación y Formación Profesional (MEFP), donde 
apenas la mitad de los encuestados resalta la importancia del uso instrumental de la evidencia científica 
(41.7% piensa que es importante para replantear problemas u objetivos y 50% para mejorar la eficacia de 
instrumentos), mientras que las proporciones de aquéllos que consideran importante el uso para la 
justificación de decisiones ya tomadas o la legitimación del proceso de decisión se elevan, respectivamente, al 
75 y el 66.7%. Encontramos diferencias similares, aunque no tan acentuadas, en el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación (MAPA) o el de Derechos Sociales y Agenda 2030 (MDSAG); en ambos casos destaca el 
uso de justificación decisional. También observamos un contraste relevante entre la utilización instrumental y 
política en el Ministerio de Defensa, si bien en este caso se debe sobre todo a que mientras que dos tercios 
(66.7%) de los responsables ministeriales encuestados en este ministerio consideran que la evidencia 
científica es importante para mejorar la efectividad de los instrumentos utilizados, un 92.7% enfatiza la 
importancia para la legitimación de las decisiones y un 85.7% para la justificación de decisiones adoptadas. 

Este apartado se ha centrado en el uso por parte de los altos cargos y directivos de la AGE de la evidencia 
científica (entendida como resultados de estudios científicos) y de los productos de evaluaciones de políticas 
como input en el proceso de las políticas públicas. Destacan los siguientes resultados: 

— Su utilización es inferior a la de otros inputs, como informes legales, datos organizativos o estadísticas; 

— esa utilización varía dependiendo de los ministerios;  

— y, finalmente, que la utilización de la evidencia científica cumple una variedad de funciones, si bien es 
mayor la proporción de encuestados que admite la importancia de su uso político-legitimador frente a la 
proporción que subraya su uso instrumental. 

4.2 Consulta a personal académico experto 

La traslación de conocimiento científico a los procesos de formulación y decisión de políticas públicas no solo 
tiene lugar a partir de la utilización directa de los resultados de investigaciones o evaluaciones de políticas 
públicas. Como muestra el Gráfico 11, los altos cargos y el personal directivo de la AGE tienden a recurrir 
directamente a las opiniones de personal experto con mayor frecuencia que a las fuentes anteriores. Así, casi 
un tercio (32.2%) de los que respondieron usaban este input al menos una vez por semana, y otro 23.1% al 
menos una vez al mes. No obstante, ha de tenerse en cuenta que dichas opiniones pueden referirse tanto a la 
provisión de información de tipo científico-técnico sustantivo, como a la de opiniones y argumentos de 
carácter valorativo o normativo. Desafortunadamente, la encuesta CONESPOL-PUB no permite distinguir entre 
estos dos tipos de información. 

Lo que sí permite es evaluar en qué medida la información procedente de personal académico experto es 
usada comparada con otras fuentes, aunque no es comparable directamente (y, por tanto, no constituye una 
precisión) con la pregunta sobre el uso de opiniones académicas, dado que el interés se sitúa más en la 
fuente de los inputs (personal académico experto) que en el tipo de input (opiniones de personal experto). (51)  

Los resultados se muestran en el Gráfico 15. Puede observarse cómo los responsables ministeriales utilizan 
información y documentos procedentes de personal académico experto de manera mucho menos frecuente 
que la producida dentro de la propia AGE o la UE. También está por debajo su uso de la información 
procedente de otros organismos internacionales, tribunales de justicia, parlamentos o sindicatos, 
organizaciones empresariales u otras organizaciones sociales. En cambio, se sitúa por encima de la 
información proporcionada por otras administraciones territoriales (autonómicas o locales), organismos 
públicos independientes, consultores privados o el propio partido gobernante.  

                                           
(51) De hecho, cada pregunta forma parte de un bloque distinto del cuestionario. 
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Gráfico 15. Frecuencia de uso de distintas fuentes de información por los altos cargos y personal directivo 
de la AGE 

 
Fuente: Encuesta CONESPOL-PUB. Nota: Pregunta C18 – “En su trabajo, ¿con qué frecuencia recurre a documentos o información 

procedente de...?”. Los números entre paréntesis en el eje horizontal indica el número de respuestas para cada ítem.  

En cuanto al uso de información procedente de personal académico experto por ministerio, el Gráfico 16 
muestra importantes diferencias entre ministerios, sobre todo en la utilización semanal de esta fuente por 
parte del Ministerio de Sanidad (MSAN), del de Universidades (MUNIV) y del Ministerio de Derechos Sociales 
(MDSAG) respecto al resto. (52) Así, el porcentaje en estos ministerios de los encuestados que afirman usar 
documentos o información de personal académico experto al menos una vez a la semana se eleva, 
respectivamente, al 66.6, 37.5 y 35.7%. En cambio, el mismo porcentaje promedio en el resto de 
departamentos ministeriales es del 12.3%, con algunos ministerios como los de Igualdad, el Ministerio de 
Industria, el de Consumo o el de Educación y Formación Profesional donde ninguno de sus responsables 
recurre semanalmente a este tipo de fuente. 

Gráfico 16. Frecuencia de uso de documentos e información procedente de personal académico experto por 
ministerio 

 
Fuente: Encuesta CONESPOL-PUB. Nota: Pregunta C18 – “En su trabajo, ¿con qué frecuencia recurre a documentos o información 

procedente de...?”. Los números entre paréntesis en el eje horizontal indican el número de respuestas para cada ítem (por ministerio o en 
total). Las barras de error representan la desviación típica de a frecuencia medida en días/año. 

                                           
52() En el caso de los ministerios de Sanidad y de Derechos Sociales la diferencia es estadísticamente significativa, según los 

residuos estandarizados ajustados. 
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En definitiva, este apartado ha puesto de manifiesto que: 

— Salvo en el caso excepcional de algunos ministerios, no suele ser habitual entre los altos cargos y 
personal directivo de la AGE recurrir a datos o información directamente procedente de personal 
académico experto.  

— Es similar el porcentaje de encuestados que acuden con carácter mensual a datos e información 
procedente de académicos y el de aquellos que usan resultados de estudios científico-técnicos (en torno 
al 40%). (53)  

— No todos aquellos que consultan frecuentemente a personas expertas recurren exclusivamente a 
personal académico experto. 

4.3 Influencia sobre las políticas públicas del personal experto externo y los 
órganos consultivos de los ministerios 

Por último, la encuesta CONESPOL-PUB contenía una pregunta acerca de la influencia de distintos actores en 
el proceso de diseño de las políticas públicas. Entre las categorías de actores evaluadas estaban las de 
‘personal experto externo’ y los ‘órganos consultivos de los ministerios’. Ambas forman parte del ecosistema 
de relación entre los ámbitos de las políticas públicas y la ciencia, esta última entendida en un sentido amplio 
y no exclusivamente circunscrita a los conocimientos producidos en contextos académicos. El Gráfico 17 
muestra los datos sobre la percepción de la influencia de esos dos tipos de actores comparado con el resto. 

Lo que puede observarse es que los altos cargos y el personal directivo de la AGE subrayan, ante todo, la 
influencia de los actores dentro del propio ministerio, con un patrón marcado por la jerarquía interna. Así los 
actores de los que se reconoce tienen mucha influencia serían, por este orden, los órganos superiores 
(ministros y secretarios de Estado) (el 75.2% de los entrevistados admite que influyen mucho en el diseño de 
las políticas) y los órganos directivos (subsecretarios, secretarios generales, directores generales y 
subdirectores generales) (57.1%). Si se suman los porcentajes de aquellos que consideran que tienen 
bastante influencia, las cifras totales respectivas para la cúspide de la organización ministerial alcanzan el 95 
y el 90.9%, respectivamente. 

Gráfico 17. Percepción de la influencia en el diseño de políticas de diversos tipos de actores 

 
Fuente: Encuesta CONESPOL-PUB. Nota: Pregunta P16 – “En el área donde su unidad es competente y según su experiencia, ¿qué grado 
de influencia en el diseño de las políticas tienen...?”. Los números entre paréntesis en el eje horizontal indica el número de respuestas 

para cada ítem. Las opciones de respuesta en las siguientes categorías añadían las siguientes aclaraciones: (a) Ministros y secretarios de 
Estado; (b) Directores generales, subdirectores generales, subsecretarios, secretarios generales; (c) Actores u organizaciones sociales 

interesados por la política (d) Partido político al que pertenece el ministro/a o que ha patrocinado su nombramiento; (e) Grupo 
parlamentario del partido político al que pertenece el ministro/a o que ha patrocinado su nombramiento. 

En este sentido, hay que subrayar que una gran mayoría de los altos cargos y personal directivo dentro de la 
AGE pueden considerarse expertos en las materias de su competencia. Así, un 38.2% de los entrevistados en 

                                           
(53)  De hecho, la correlación entre ambas variables, medidas por la media de uso diario anual por ministerio, es de 0.854 

(p>0.000). 
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la encuesta CONESPOL-PUB, afirmaba que todos los puestos que habían ocupado con anterioridad tenían 
relación directa con las materias específicas sobre las que era competente el órgano o unidad que dirigían. A 
estos, hay que añadir otro 50% que contestaba que algunos de los puestos anteriores guardaban tal relación. 

Tras la influencia de los altos cargos y el personal directivo del ministerio, casi un 41% de los encuestados 
considera que Presidencia del Gobierno (es decir, el centro de coordinación de la actividad gubernamental) 
tiene mucha importancia en el diseño de las políticas de su área. Sin embargo, si se suman los que consideran 
que este actor tiene bastante importancia, el porcentaje total (69.7%) queda por debajo de las cifras 
respectivas para los técnicos del ministerio (74.4%) y los órganos consultivos de los ministerios (73.1%), si 
bien en ambos casos la proporción de los que consideran muy influyentes a estos actores es menor que para 
Presidencia del Gobierno (20.3% y 24.3%, respectivamente). Entre todos estos actores de la AGE figuran, 
como instancias con una influencia notable en el diseño de políticas, las instituciones y organismos de la UE, 
que un 30.2% de los altos cargos y directivos/as entrevistados percibe como muy influyentes en el diseño de 
las políticas de su área competencial, y un 43.9% adicional como bastante influyentes. 

Respecto a la consideración de la influencia de los órganos consultivos de los ministerios, analizados en el 
apartado 3.3 en su papel de instancias de mediación entre los ámbitos científico y político, los datos 
anteriores subrayan su importancia en el proceso de elaboración de políticas. No obstante, hay importantes 
contrastes entre ministerios en la valoración de la influencia de los órganos consultivos ministeriales, tal y 
como se observa en el Gráfico 18. Por ejemplo, en los ministerios de Defensa (MDEF), de Igualdad (MIGU) o 
de Presidencia (MPRES) la totalidad de los encuestados considera que dichos órganos tienen bastante o 
mucha influencia. En contrapartida, en los ministerios de Agricultura (MAPA) o de Consumo (MCON) esa 
proporción se reduce al 50%, y en el Ministerio de Asuntos Exteriores (MAEUEC) baja incluso al 43.8%. No 
obstante, consideradas globalmente, estas diferencias no son estadísticamente significativas. (54) 

Gráfico 18. Influencia de los órganos consultivos y personal experto externo en el diseño de las políticas 
públicas según ministerio 

 
Fuente: Encuesta CONESPOL-PUB. Nota: Pregunta P16 – “En el área donde su unidad es competente y según su experiencia, ¿qué grado 

de influencia en el diseño de las políticas tienen...?” los órganos consultivos (izquierda) o el personal experto externo (derecha). Los 
números entre paréntesis en los ejes verticales indican el número de respuestas para cada ítem (por ministerio y en total).  

En contraste con la influencia general percibida de los órganos consultivos ministeriales, el anterior Gráfico 17 
muestra cómo muy pocos altos cargos y directivos de la AGE consideran influyentes al personal experto 
externo. Hay que recordar que este concepto no solamente incluye a personal científico académico, sino 
también a cualquier persona ajena a las AAPP con conocimientos técnicos especializados relacionados con la 
materia competencia del órgano administrativo en cuestión. Así, el porcentaje de los encuestados que 

                                           
54() Chi-cuadrado=46.407, p=0.296. 
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consideran como muy influyentes en el diseño de las políticas de su área es el más bajo de todos (4.7%) y, si 
se suman las opiniones de aquellos que consideran que el personal experto externo tiene bastante influencia, 
el porcentaje resultante (39.2%) solo supera ligeramente al grupo parlamentario del partido al que pertenece 
el ministro o que ha patrocinado su nombramiento (38%).  

Además, se observan diferencias estadísticamente significativas entre ministerios en la evaluación de la 
influencia del personal experto externo (Gráfico 18). (55) Estas diferencias quedan evidenciadas, por ejemplo, si 
comparamos los casos de los ministerios de la Presidencia, de Sanidad (MSAN) o de Igualdad, donde tres 
cuartas partes o más de los responsables ministeriales encuestados (la totalidad, en el caso del primero de 
esos departamentos) considera que el personal experto externo tiene bastante o mucha influencia en el 
diseño de las políticas de sus áreas competenciales. Por el contrario, en los ministerios de Trabajo o de 
Política Territorial (MTPS) dicha proporción solo alcanza el 10%, mientras que en otros cuatro departamentos 
(en orden ascendente, Asuntos Económicos (MAETD), Educación (MEPF), Consumo, Asuntos Exteriores y 
Hacienda) apenas llega al 25%. 

En definitiva, en este apartado se ha mostrado que, según los altos cargos y directivos de la AGE:  

— Los actores más influyentes en el proceso de las políticas públicas se encuentran, fundamentalmente, en 
el seno de los propios ministerios;  

— dentro de estos, los organismos consultivos suelen ser percibidos, también, como altamente influyentes; y 

— por el contrario, la influencia del personal experto externo (incluidos el personal científico y académico), a 
excepción de algunos ministerios concretos, suele ser mucho más limitada, por debajo de la que ejercen 
la mayoría del resto de actores. 

4.4 Utilización del conocimiento: resumen de resultados principales 

Los resultados anteriores plantean varias cuestiones interesantes a la hora de evaluar la relación entre los 
procesos de elaboración y diseño de políticas dentro de la AGE y el ecosistema de asesoramiento científico.  

— En primer lugar, de los distintos tipos de información producidos en este ecosistema de asesoramiento 
(excluyendo los informes legales, probablemente elaborados en el seno de la propia administración), los 
altos cargos y directivos de la AGE tienden a usar con más frecuencia inputs menos elaborados (datos 
estadísticos), mientras que aquellos que implican un mayor grado de intervención externa en su 
desarrollo (resultados de estudios científico-técnicos, resultados de evaluaciones de políticas, opiniones 
expertas) suelen ser utilizados con menor frecuencia. 

— El papel del personal académico experto académicos como fuente de información para los altos cargos y 
directivos de la AGE es claramente de menor importancia que el de la información producida en el seno 
de la propia estructura administrativa, existiendo una clara preferencia por la información intramural o 
bien la procedente de la Unión Europea. 

— No obstante, los responsables políticos en la AGE tienden a preferir la información producida por expertos 
académicos muy por encima, por ejemplo, de la procedente de consultores privados externos. 

— La utilización de la información proporcionada por el personal académico se sitúa a niveles similares de 
la procedente de agentes sociales, administraciones territoriales u organismos públicos independientes. 

— La influencia percibida del asesoramiento experto (y, dentro de este, el asesoramiento proveniente del 
ámbito científico-académico) en la formulación de políticas públicas es mayor si se canaliza a través de 
la estructura de órganos con funciones consultivas y de asesoramiento de los ministerios. En cambio, la 
influencia percibida se reduce drásticamente en el caso de que el asesoramiento provenga directamente 
del personal experto ajeno a la estructura de la AGE. 

— El conocimiento científico-técnico utilizado en el proceso político tiene una utilización tanto instrumental, 
como político-legitimadora. No obstante, esta última es la que parece más importante a una proporción 
mayor de los encuestados, en particular en algunos ministerios. 

                                           
(55)  Chi-cuadrado=62,31, p=0.022. 
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5 Reflexiones finales: oportunidades y desafíos para la consolidación del 
ecosistema español de asesoramiento científico 

Según el ranking de países de Scimago, (56) medido a partir del número de publicaciones científicas, España 
ocupa el puesto 11 sobre un total de 243 países, para el periodo 1996-2022. Le preceden a la cabeza del 
ranking EEUU, China, el Reino Unido y Alemania, y Australia y Canadá en los puestos inmediatamente 
anteriores. En los puestos intermedios encontramos a Japón, Francia, India e Italia. En algunas disciplinas, 
nuestro puesto en este ranking mundial se eleva hasta el 6, por ejemplo, en artes y humanidades, el 7 en 
ciencias sociales o el 8 en inmunología y microbiología. Si en lugar del número de publicaciones consideramos 
las citas recibidas por documento publicado, España se sitúa en el puesto 8, por delante de Japón, de China y 
de India (Scimago 2023). Estos datos son el reflejo de la elevada cantidad y calidad de conocimiento 
científico que produce nuestro país, y no dejan lugar a dudas. En el contexto del informe que nos ocupa, lo 
más relevante de estos datos es el enorme potencial del conocimiento que genera y del que dispone la 
sociedad española para mejorarse, para afrontar los retos socio-políticos a los que se enfrenta y para 
desempeñar un papel protagonista en el terreno de la diplomacia científica internacional. Los datos son 
también reflejo de la gran capacitación y preparación del personal de I+D del sistema científico español.  

Hemos dedicado las páginas anteriores a analizar los mecanismos, instituciones y actores que en España 
contribuyen a integrar el conocimiento científico y experto en la gobernanza del país, así como a estudiar el 
uso que efectivamente se hace de ese conocimiento. Del análisis realizado se desprende que, efectivamente, 
puede hablarse ya de la existencia de un ecosistema de asesoramiento científico y experto al 
proceso de formulación, implementación y evaluación de políticas públicas en nuestro país. Es un 
ecosistema nutrido y diverso, en el que participan numerosos actores interconectados que desempeñan una 
variedad de roles y funciones que, como hemos visto y según el marco conceptual empleado, van desde el 
apoyo a la comprensión de problemas y opciones políticas, hasta la representación en la esfera internacional, 
pasando por la evaluación, el apoyo al abordaje de emergencias o el análisis de prospectiva y la estrategia.  

Algunas características de este ecosistema emergente abren un interesante escenario de oportunidad, de 
consolidación y de avance para el futuro más próximo. Cabe destacar, en primer lugar, las relevantes 
innovaciones institucionales de los tres últimos años para integrar el asesoramiento científico y 
experto en las estructuras de los poderes ejecutivo y legislativo. Esta integración se ha producido, en 
el poder ejecutivo, a través de la creación de la Oficina Nacional de Prospectiva y Estrategia de País (2020) en 
el seno de la Presidencia del Gobierno, la cual complementa la labor de asesoramiento que ejercen en los 
distintos ministerios los numerosos organismos con funciones consultivas y de asesoramiento. En el caso del 
poder legislativo, la integración del asesoramiento científico se ha producido por medio de la creación de la 
Oficina de Ciencia y Tecnología del Congreso de los Diputados (2021). Ambas innovaciones institucionales 
ayudan a mejorar la gobernanza, a fomentar una cultura de asesoramiento a las políticas públicas y a situar 
a España en los circuitos y redes de los organismos internacionales de asesoramiento, como la red de oficinas 
de asesoramiento científico EPTA (European Parliamentary Technology Assessment) en la que el Congreso 
español se integró en noviembre de 2021. Por su parte, la Oficina Nacional de Prospectiva y Estrategia es a 
día de hoy interlocutora habitual de la Comisión Europea y su creación ha contribuido a situar a España en el 
tercer puesto (junto con otros seis países, incluidos Canadá, Suecia o Estados Unidos) en el indicador de 
planificación estratégica, en un ranking de 41 países, como parte los Indicadores de Gobernanza Sostenible 
2022. (57) Consideramos especialmente relevante destacar esta dimensión de apertura y diálogo con las 
instituciones europeas en el ámbito del asesoramiento y la evaluación de políticas, que resulta imprescindible 
seguir cultivando para alinear los avances futuros de nuestro ecosistema de asesoramiento con los que se 
están produciendo en nuestro entorno. Cabe señalar, sin embargo, que a fecha de hoy y desde su creación en 
2015; el Mecanismo de Asesoramiento Científico (SAM) de la Comisión Europa y su Grupo de Asesores 
Científicos Jefe (Scientific Advice Mechanism y Group of Chief Scientific Advisors), no ha contado todavía con 
la participación de ningún científico o científica españoles.  

Junto con el hito que supone la creación de estas unidades, la Oficina de Prospectiva y Estrategia y la Oficina 
C, los últimos dos años han contado con la aprobación de una serie de normas que contribuyen a 
fortalecer el ecosistema de asesoramiento científico, tales como la Ley de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación y el Plan de Transferencia y Colaboración o la Ley de Institucionalización de Evaluación de Políticas 

                                           
(56)  SCImago, (n.d.). SJR — SCImago Journal & Country Rank. http://www.scimagojr.com, consultado el 03/09/2023. 
(57)  Véase Sustainable Governance Indicators (2023) Strategic planning.  https://www.sgi-

network.org/2022/Good_Governance/Executive_Capacity/Strategic_Capacity/Strategic_Planning, consultado el 03/09/2023. 

http://www.scimagojr.com/
https://www.sgi-network.org/2022/Good_Governance/Executive_Capacity/Strategic_Capacity/Strategic_Planning
https://www.sgi-network.org/2022/Good_Governance/Executive_Capacity/Strategic_Capacity/Strategic_Planning
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Públicas en la Administración Central del Estado, entre otras. La Ley de Institucionalización de la Evaluación 
es reflejo de la emergencia de una cultura evaluadora y defensora de un diseño de políticas que tenga en 
cuenta la evidencia científica disponible, entre los muchos factores a contemplar en el abordaje político de 
problemas complejos.  

El elevado nivel de producción institucional y normativa pone de manifiesto el compromiso y la conciencia 
de las instituciones y la clase política para disponer de conocimiento experto a la hora de diseñar las 
políticas públicas, lo que, unido al desarrollo y compromiso de la comunidad y las instituciones 
científicas para suministrar este conocimiento, constituyen dos requisitos esenciales para la consolidación 
de un ecosistema de asesoramiento científico. En efecto, la puesta en marcha de nuevos canales e 
instrumentos para la canalización del conocimiento hacia las políticas públicas se aprecia claramente también 
en instituciones como el CSIC, que está trabajando por una mayor institucionalización del asesoramiento que 
presta su personal científico en muy diversos ámbitos y funciones.  

El escenario abierto por los desarrollos recientes, sienta por tanto las bases para una consolidación del 
ecosistema de asesoramiento científico, tanto más si tenemos en cuenta la alta capacitación existente, tanto 
en el sistema científico como en las AAPP y en el Parlamento, destacada en la mayoría de las consultas y 
entrevistas realizadas para la redacción de este informe.  

La existencia de este contexto de oportunidad no debe hacer olvidar, sin embargo, que todavía existen 
importantes desafíos por abordar para la consolidación institucional del sistema. La alta capacitación de los 
agentes, por ejemplo, no exime de la necesidad de una formación específica para el diálogo y la 
transmisión de conocimiento entre los ámbitos científico y político, o para el ejercicio de 
responsabilidades en el ámbito de la diplomacia científica. A fecha de hoy y según el análisis realizado, 
son pocos los actores del ecosistema de asesoramiento que cuentan con tales competencias específicas y 
sería deseable una mayor profesionalización del ejercicio del asesoramiento científico. Sería deseable, 
asimismo, que se avanzase en el reconocimiento en los procesos de evaluación de méritos del 
personal investigador de las actividades de asesoramiento a la política pública, mediante las cuales 
contribuyen a poner en valor el conocimiento que generan. En este sentido, cabe destacar el compromiso 
ampliamente asumido por España con la reforma de los sistemas de evaluación de la investigación 
promovida por la UE en el contexto de la agenda política del Espacio Europeo de Investigación. (58)  

El carácter reciente de algunas de las iniciativas más relevantes que han contribuido a estructurar el 
ecosistema de asesoramiento científico español conlleva inevitablemente que el ecosistema sea frágil 
todavía. Para combatir esa fragilidad, resulta necesario mantener el impulso político, 
independientemente de la ideología del gobierno o los cambios coyunturales en las prioridades 
gubernamentales. 

Otro desafío al que el emergente sistema ha de hacer frente es la progresiva consolidación y refuerzo de 
una cultura que conceda importancia a la incorporación de la evidencia científica y de la 
evaluación en el proceso de toma de decisiones políticas y de diseño de políticas públicas. Los 
datos recabados muestran una disposición general positiva (al menos, dentro de la Administración del Estado) 
hacia el aumento del peso de la evidencia científica como input en la elaboración de políticas. No obstante, el 
análisis realizado acerca del uso de esta evidencia no deja duda de que existe margen para el impulso de la 
cultura de las políticas basadas (o informadas) en la evidencia y de la evaluación de políticas. Se trata de que 
los responsables públicos tomen en serio los beneficios que el asesoramiento científico puede tener para la 
formulación de políticas, no solo desde el punto de vista de su legitimación, sino como herramienta para su 
mejora. Medidas como la inclusión de estas cuestiones en la formación de personal directivo y empleados/as 
públicos, así como de diputados/as podrían contribuir a ese objetivo. Esto reforzaría la labor de promoción de 
la cultura de ‘las políticas públicas basadas en la evidencia’ impulsada desde el sector privado por otros 
actores, particularmente de algunos think tanks como COTEC o EsadeEcPol.  

Para que la cultura emergente se asiente y el asesoramiento científico se lleve a cabo con éxito y se tenga en 
cuenta, se requiere además un adecuado diseño de estructuras adicionales de gobernanza y de 
interfaz, aparte de la consolidación de las ya existentes. Si bien hay una extensa población de 
organismos con funciones consultivas y de asesoramiento (OFCAs), es un hecho reconocido que una parte 

                                           
(58)  Setenta organismos españoles han firmado el acuerdo de la Coalición para la Reforma de los Sistemas de Evaluación de la 

Investigación (CoARA), mediante la cual, junto con otras 455 instituciones de todo el mundo, se comprometen a tener en 
cuenta en los procesos de evaluación de la investigación una mayor diversidad de contribuciones del personal investigador 
a la sociedad. Pueden encontrarse el documento del acuerdo y detalles acerca de esta iniciativa en https://coara.eu/. 

https://coara.eu/
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importante del asesoramiento se produce a través de cauces informales que no siempre son operativos. Por 
lo tanto, existe margen para la creación de nuevas estructuras que conecten el potencial de conocimiento 
experto existente en el sistema científico-académico con las necesidades de los decisores públicos. El diseño 
específico de tales estructuras dependerá de las características de cada sector (prioridad política, 
conflictividad de los asuntos, consenso en la comunidad científica, grado de incertidumbre, etc.). Cualquier 
diseño debería conducir, en última instancia, a fortalecer la legitimidad de los procesos de decisión en tres 
aspectos clave (Parkhurst 2017): calidad y relevancia de la evidencia para los problemas en cuestión; 
mantenimiento de la prioridad del principio de representación democrática como base de la autoridad en la 
decisión; y procedimientos de selección de esa evidencia que consideren la diversidad y variedad de evidencia 
disponible. El éxito del funcionamiento de estas estructuras pasaría asimismo por que estuvieran dotadas de 
profesionales bien formados y conocedores tanto del ámbito científico como del político, lo que podría 
suponer la posibilidad de abrir un nuevo nicho de especialización profesional dentro de la carrera 
científica. 

El cambio cultural ha de darse también, necesariamente, de la mano de la construcción de una inteligencia 
colectiva en la que la sociedad participe de forma activa. Esto no solo implica tener en cuenta en los procesos 
de asesoramiento los diferentes intereses sociales y económicos en juego o los objetivos sociales generales 
compartidos, sino incorporando la participación de la ciudadanía, que puede aportar otros valiosos tipos de 
evidencia como el conocimiento local o la expertise ciudadana (Krick 2022). Se trata así de que el 
ecosistema de asesoramiento esté conectado con la sociedad.  

La necesidad de implicar a la ciudadanía conecta asimismo con otra de las tareas pendientes, según la 
información recabada. Se trata de la mejora en la gobernanza de datos por parte de la AGE, con objeto de 
facilitar el acceso a los mismos y su reutilización por parte del personal investigador y del resto de la 
ciudadanía. Pese a los avances logrados desde la aprobación de la Ley de Transparencia, acceso a la 
información y buen gobierno en 2013, (59) todavía existen problemas como los límites de acceso a datos clave 
para el diagnóstico de problemas o la evaluación de políticas, la rigidez de las estructuras y formatos de 
datos o la falta de concienciación por parte de los organismos productores de datos acerca de la posibilidad 
de su utilización más allá del uso organizativo interno. Como aspecto positivo y esperanzador, cabe mencionar 
que el IV Plan de Gobierno Abierto se ha hecho eco de este problema, incluyendo en su eje sobre 
Transparencia y Rendición de cuentas el compromiso de impulsar la apertura de datos y la reutilización de la 
información del sector público. 

Los retos a superar, como vemos, no son pocos ni sencillos, pero tampoco lo fueron los que fue necesario 
solventar para que emergiera lo que hoy ya es un ecosistema interconectado de instituciones y actores 
entregados a poner en valor el conocimiento científico en el ámbito de las políticas públicas. España sin duda 
cuenta con el bagaje necesario y con una estructura de oportunidad interna y europea suficientes para 
aprovechar los esfuerzos realizados hasta la fecha. La consolidación del ecosistema de asesoramiento 
científico y técnico solo irá en beneficio del funcionamiento de nuestra democracia y de nuestro 
posicionamiento internacional.   

 

 

 

 

                                           
(59)  En 2022, el indicador de acceso a la información del proyecto Indicadores de Gobernanza Sostenible 2022 (Sustainable 

Governance Indicators) de la Fundación Bertelsmann, situaba a España al mismo nivel que países como Alemania, Francia o 
Reino Unido, con una puntuación de 8 puntos sobre 10 posibles. Dicha puntuación indica la existencia de una regulación 
legal para el acceso a la información oficial, con restricciones justificadas, y donde, en ocasiones, el acceso se complica por 
problemas burocráticos. También existen mecanismos de apelación y supervisión que permiten a los ciudadanos ejercer su 
derecho de acceso. Véase Sustainable Governance Indicators (2023) Access to Information (https://www.sgi-
network.org/2022/Robust_Democracy/Quality_of_Democracy/Access_to_Information/Access_to_Government_Information, 
consultado el 03/09/2023). 

https://www.sgi-network.org/2022/Robust_Democracy/Quality_of_Democracy/Access_to_Information/Access_to_Government_Information
https://www.sgi-network.org/2022/Robust_Democracy/Quality_of_Democracy/Access_to_Information/Access_to_Government_Information
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JRC: declaración de objetivos
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argumentos independientes durante 
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